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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02466/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00010/ZACAZONA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El tres de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
SOLICITO INFORMACIÓN ARCHIVISTICA MUNICIPAL, MISMA QUE SE DETALLA EN EL ARCHIVO ADJUNTO. 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

A su solicitud adjuntó un documento consistente en diecisiete fojas cuya reproducción es necesaria para dar atención a la solicitud:

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 4, 5 SEGUNDO PÁRRAFO, 6, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 23, 121, 122, 124 Y 125 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN II, 4, 7, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, FRACCIÓN IV Y XI, 24 FRACCIÓN IV, XI, XXII Y XXIII, 150, 152, 153, 155, 156, 160, 167 Y 173  DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULOS 1, 6, 7 Y 8 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;  Y ARTÍCULO SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS ME PERMITO SOLICITAR, DE LA MANERA MÁS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN EN MI CORREO ELECTRÓNICO.

ÓRGANOS ARCHIVÍSTICOS 
1. ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS
1.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O SIMILAR TAL COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN I INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS?

EN CASO AFIRMATIVO: 
1.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O SIMILAR?
 1.3 ¿QUIEN ES EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?
1.4 ¿QUE NIVEL JERÁRQUICO TIENE EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
1.5 EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EQUIVALENTE EN LA ESTRUCTURA JERÁRQUICA.

2. SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS
2.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 20, 21 Y 22 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS?

EN CASO AFIRMATIVO:
2.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS? 
2.3 ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
2.4 LAS ACTAS DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.

3. GRUPO INTERDISCIPLINARIO
3.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 50, 52, DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN IV Y SEPTIMO TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
3.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO?
 3.3 ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
3.4 LAS ACTAS DE INSTALACIÓN DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.
 
4. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL
4.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL TRANSITORIO TERCERO Y ANEXO 1 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
4.2 ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL?
 
4.3 ¿QUE ES LO QUE ATIENDE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
4.4 EL PERFIL DE METADATOS MÍNIMOS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN
DOCUMENTAL INHERENTES AL SISTEMA Y AL DOCUMENTO DE ARCHIVO.
 
5. COMITÉ DE TRANSPARENCIA
5.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON COMITÉ DE TRANSPARENCIA COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN I INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
5.2 ¿QUIENES INTEGRAN EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA?
 5.3 ¿QUE POLÍTICAS, MANUALES E INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVÍSTICO A APROBADO EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021 COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN II INCISOS a) Y e) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
5.4 LAS ACTAS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021 DONDE SE APROBÓ CUALQUIER POLÍTICA, MANUAL Y/O INSTRUMENTO DE CONTROL ARCHIVÍSTICO. 
 
INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA 
6. CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA
6.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
6.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN   ARCHIVÍSTICA? 
6.3 ¿SU CUADRO DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA ESTA ESTRUCTURADO DE    FORMA JERÁRQUICA, POR FUNCIONES O POR ASUNTO? 
6.3 ¿CUAL FUE LA METODOLOGÍA QUE SE UTILIZÓ PARA ESTRUCTURAR EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA?
 6.4 ¿LOS EXPEDIENTES QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE YA ESTÁN CLASIFICADOS DE ACUERDO A SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
6.5 EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA. 
6.6 EL ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA MEDIANTE LA CUAL SE APROBÓ EL CUADRO DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN II INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS. 

7. CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL
7.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
7.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL?
 7.3 ¿EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL QUE UTILIZAN ES PROPIO?

EN CASO AFIRMATIVO: 
7.4 ¿CUÁL FUE LA METODOLOGÍA QUE SE UTILIZÓ PARA ESTRUCTURAR EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓNDOCUMENTAL? 
7.5 ¿QUIÉN APROBÓ LA UTLIZACIÓN DE SU CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
7.6 EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL. 
7.8   EL ACTA POR MEDIO DE LA CUAL SE APROBÓ EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN IIINCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS.

8. INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO
8.1. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DOCUMENTALES COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 40 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V, DÉCIMOTERCERO FRACCIÓN III, VIGÉSIMO SEGUNDO FRACCIÓN III SEGUNDO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOSPARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
8.2. ¿LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTAN CON INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE?
 8.3. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE?
8.4. ¿ESTOS INVENTARIOS SON REQUERIDOS POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EL ARCHIVOMUNICIPAL EN SU CASO? 
8.5. ¿CON QUE FRECUENCIA SON REQUERIDOS LOS INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EL ARCHIVO MUNICIPAL EN SU CASO?
8.6. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL?
8.7. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIO DEL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO DECONCENTRACIÓN? 
8.8. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON INVENTARIO TOPOGRÁFICO? 
8.9. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIO DE ARCHIVO TOPOGRÁFICO? 
8.10. ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
8.11. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIO DE ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO HISTÓRICO?
8.12. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DE TRASFERENCIA PRIMARIA?
8.13. ¿QUIEN ELABORA LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA?
8.14. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA?
8.15. ¿QUIEN ELABORA LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA?
8.16. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL?
8.17. ¿QUIEN ELABORA LOS INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
8.18. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE.
 8.19. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.
8.20. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO HISTÓRICO. 
8.21. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA.
8.22. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA.
8.23. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL.
 9. GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL
9.1. ¿CUENTAN CON GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
 
EN CASO AFIRMATIVO: 
9.2. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL?
 9.3. ¿TIENEN PUBLICADO EN SU PORTAL OFICIAL LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA? 
 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
9.4. FORMATO INSTITUCIONAL DE LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL.

10. INDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS
10.1. ¿CUENTAN CON ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS ASÍ COMO EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
10.2.    ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS? 

10.3.    ¿TIENEN PUBLICADO EL ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 102 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA? 
10.4.    ¿EN DONDE TIENEN PUBLICADO EL ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS?

TIPOS DE ARCHIVOS 
11. ARCHIVOS DE TRÁMITE
11.1.    ¿CON CUANTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTAN? 
11.2.    ¿CON CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN? 
11.3.    ¿CADA ARCHIVO DE TRÁMITE CUENTA CON UN RESPONSABLE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?
 11.4.    ¿CADA ARCHIVO DE TRÁMITE CUENTA CON SU INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
11.5.    ¿QUIEN COORDINA LA OPERACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE? 
11.6.    ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE ESTÁN REPRESENTADOS EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
11.7. ¿LOS RESPONSABLES DE ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICOS ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?

12. ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN
12.1.    ¿CUENTAN CON ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
12.2.    ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL?
 
12.3. ¿SABEN CON CUANTAS REMESAS O TRANSFERENCIAS PRIMARIAS CUENTAN EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? 
12.4. ¿EL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES?
 12.5.    ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN SE ENCARGA DE LLEVAR A CABO LAS TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN X DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
12.6. ¿EL RESPONSABLE DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ACORDES A SU RESPONSABILIDAD, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 31 EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
12.7.    ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN SE ENCARGA DE LA SELECCIÓN FINAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
12.8. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN BRINDA EL SERVICIO DE PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
12.9.    ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN ES MIEMBRO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO c) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO c) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
12.10.    EL FORMATO INSTITUCIONAL CON EL CUAL SE LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN. 
 
13. ARCHIVO HISTÓRICO
13.1.    ¿CUENTAN CON ARCHIVO HISTÓRICO? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
13.2.    ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL?
13.3.    ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO HACE LA DIFUSIÓN DEL ACERVO DOCUMENTAL DEL MISMO ARCHIVO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
13.4.    ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO COORDINA EL PRÉSTAMO Y LA CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS QUE TIENE BAJO SU CARGO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
13.5. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 

ACTIVIDADES ARCHIVÍSTICAS 
14. PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO
14.1.    ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PADA 2022) COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 23, 24, 25, 26, 28 FRACCIÓN III Y DÉCIMO QUINTO SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS DE LOS TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN III Y SEXTO DE LOS TRANSITORIOS DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
14.2. ¿QUIEN ELABORÓ LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2019, 2020 Y 2021?
 14.3.    ¿HAN PUBLICADO LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO EN SU PORTAL OFICIAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?
 14.4.    ¿HAN PUBLICADO LOS INFORMES ANUALES DE 2019, 2020 Y 2021 DETALLANDO EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO  26 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
14.5.    LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DE LOS AÑOS  2019, 2020 Y 2021.
 14.6. LOS INFORMES ANUALES DEL CUPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 

15. PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL
15.1. ¿CUENTAN CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACÓN Y CONSERVACIÓ DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
15.2. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL?
 15.3. ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
15.4. LOS PROGRAMAS DE PRESERVACIÓN DIGITAL DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.

 16. PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
16.1.    ¿CUENTAN CON PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
16.2.    ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN?
16.3.    ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
16.4.    LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LOS AÑOS 2017, 2018, 2019, 2020 Y 2021.

17. ARCHIVACIÓN
17.1. ¿ARCHIVAN SUS DOCUMENTOS POR ASUNTO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 20 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
 
EN CASO AFIRMATIVO: 
17.2.    ¿DESDE QUE AÑO ARCHIVAN SUS DOCUMENTOS POR ASUNTO?
 17.3. ¿DE DONDE PROCEDE EL ASUNTO DE CADA DOCUMENTO, ES DECIR, DE CUAL FUE EL CRITERIO PARA DETERMINAR LOS ASUNTOS DE CADA DOCUMENTO? 
17.4. ¿LOS EXPEDIENTES TIENEN IDENTIFICADORES TALES COMO CARÁTULAS Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN VI Y DÉCIMO QUINTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
17.5. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON IDENTIFICADORES EN SUS EXPEDIENTES?
 17.6. ¿QUIEN APRUEBA EL FORMATO DE SUS CARÁTULAS Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
17.7.    LOS FORMATOS INSTITUCIONALES DE CARÁTULA DE EXPEDIENTES Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES DE SUS EXPEDIENTES 

 18. TRANSFERENCIA PRIMARIA
18.1. ¿SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE LLEVAN A CABO LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS DE SUS EXPEDIENTES DE TRÁMITE CONCLUIDO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
18.2. ¿LA TRANSFERENCIA PRIMARIA LA REALIZAN CON INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA?
18.3. ¿SOLICITAN QUE EN LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS SE INCLUYA LA DIGITALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INGRESAN AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? 
18.4. ¿SOLICITAN QUE LOS EXPEDIENTES QUE INGRESAN AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN YA INGRESEN CLASIFICADOS DE ACUERDO SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA?
 18.5.    ¿COMO ASEGURAN QUE LAS REMESAS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA CUMPLAN CON LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, ES DECIR, COMO SE ASEGURAN DE QUE LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE NO QUIERAN INGRESAR DOCUMENTACIÓN CLASIFICADA AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN EN TRANSFERENCIA PRIMARIA?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
18.6.    EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA. 
18.7.    EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA PRIMARA.

19. TRANSFERENCIA SECUNDARIA
19.1.    ¿SU ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS  31 FRACCIÓN X Y 59 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
19.2.    ¿QUIEN LLEVA A CABO LA SELECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE DESTINA AL ARCHIVO HISTÓRICO EN TRANSFERENCIA SECUNDARIA?
 19.3.    ¿BAJO QUE CRITERIOS SE LLEVA A CABO LA SELECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE DESTINA AL ARCHIVO HISTÓRICO EN TRANSFERENCIA SECUNDARIA? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
19.4.    EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRASFERENCIA SECUNDARIA
 19.5.    EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA SECUNDARIA.
 
20. DIGITALIZACIÓN
20.1.    ¿LLEVAN A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO, CUADRAGÉSIMO PRIMERO, CUADRAGESIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO, CUADRAGÉSIMO CUARTO Y CUADRAGÉSIMO QUINTO Y NOVENO DE LOS TRANSITORIOS DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
20.2.    ¿CUENTAN CON UN PROGRAMA PERMANENTE DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES?  
20.3.    ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE LLEVAN A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SUS EXPEDIENTES?
 20.4.    ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
20.5.    ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
20.6.    EL PROGRAMA DE DIGITALIZACIÓN DEL AÑO 2019, 2020 Y 2021.
 
21. DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS
21.1.    ¿LLEVAN A CABO EL MANEJO DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 41, 42, 43, 44 Y 45 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS VIGÉSIMO TERCERO, VIGÉSIMO CUARTO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO SÉPTIMO, VIGÉSIMO OCTAVO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO, TRIGÉSIMO SEXTO Y TRIGÉSIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
21.2.    ¿QUIEN DETERMINA LOS CRITERIOS PARA EL MANEJO DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS? 
21.3.    ¿HACEN UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE UNA NUBE PARA EL MANEJO DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS?
 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
21.4.    EL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.

22. SELECCIÓN FINAL
22.1.     ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO LA SELECCIÓN FINAL DE LA DOCUMENTACIÓN COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIONES VI, VII Y IX; 58 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
22.2.    ¿DESDE QUE AÑO HACEN SELECCIÓN FINAL?
22.3.    ¿QUIEN SE ENCARGA DE LA SELECCIÓN FINAL?
22.4.    ¿CUAL ES EL CRITERIO PARA ESCOGER LA DOCUMENTACIÓN SUSCEPTIBLE DE SER DESTRUIDA EN SELECCIÓN FINAL?
 
22.5.    ¿CUANTAS SELECCIONES FINALES LLEVAN EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021?
22.6.    ¿CUENTAN CON PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN FINAL?
22.7.    ¿QUIEN INTERVIENE EN LA APROBACIÓN DE LA DESTRUCCIÓN DE LA SELECCIÓN FINAL?
22.8. ¿YA LLEVAN A CABO LA SELECCIÓN FINAL UTILIZANDO LAS SERIES DOCUMENTALES DEL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
22.9. ¿CON CUANTAS DESTRUCCIONES DE SELECCIÓN FINAL CUENTAN DESDE 2019?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
22.10.    EL ÚLTIMO ACUERDO DE DESTRUCCIÓN DOCUMENTAL EMITIDO POR LA AUTORIDAD ESTATAL
23. ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TRÁMITE
23.1.    ¿LLEVAN A CABO LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
23.2.    ¿CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE TIENEN?
 23.3.    ¿LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN CON NOMBRAMIENTO POR ESCRITO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTÍCULO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCÓN II INCISO b) PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTÍCULO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
 23.4 ¿LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE ESTÁN CAPACITADOS EN ARCHIVÍSTICA COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN X DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
23.5. ¿TIENEN ALGÚN PROGRAMA PARA COORDINAR LAS ACTIVIDADES QUE DEBEN CUMPLIR LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
23.6. EL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.

 24. CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA
24.1. ¿LLEVAN A CABO LA CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN X DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
24.2. ¿DESDE QUE AÑO IMPARTEN CURSOS DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA?
24.3. ¿TIENEN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA?
24.4. ¿QUIEN ELABORA EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA?
24.5. ¿QUIEN BRINDA LAS ASESORÍAS TÉCNICAS A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE?
24.6. ¿QUIEN IMPARTE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA?
24.7. ¿IMPARTEN CURSOS DE FORMA PRESENCIAL?
24.8. ¿IMPARTEN CURSOS DE FORMA REMOTA, ES DECIR ONLINE? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
24.9.    ¿QUE PLATAFORMA USAN PARA LOS CURSOS ONLINE?
24.10. ¿CUANTOS TIPOS DE CURSOS IMPARTEN?
24.11. ¿CUALES SON LOS CURSOS QUE SE IMPARTEN?
24.12. ¿CUAL ES LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE CAPACITAN AL AÑO EN PROMEDIO? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
24.13. EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 

25. PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS
25.1.    ¿LLEVAN A CABO EL PRÉSTAMO Y CONSULTA DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ACERVOS DOCUMENTALES DE LOS ARCHIVOS DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN II, 32 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS, DECIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO b) Y FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINIEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

EN CASO AFIRMATIVO: 
25.2.    ¿CUENTAN CON PROGRAMA PARA EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS EN CADA CASO?
 25.3.    ¿QUIEN LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS EN CADA CASO?
25.4.    ¿QUIEN ESTABLECE LAS POLÍTICAS PARA EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
25.5. EL PROGRAMA DE PRÉSTAMO DOCUMENTAL DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.
 25.6. EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL VALE DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTACIÓN.

26. DIFUSIÓN
26.1. ¿LLEVAN A CABO LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO  40 Y SUS FRACCIONES I, II Y VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
26.2.    ¿TIENEN ALGÚN PROGRAMA DE DIFUSIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO?
26.3.    ¿QUIEN SE ENCARGA DE HACER LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS?
26.4.    ¿DIFUNDEN TAMBIÉN LA HISTORIA DE SU MUNICIPIO?
26.5.    ¿QUE MEDIOS UTILIZAN PARA LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS Y DE SU HISTORIA? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
26.6. EL PROGRAMA DE DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 

 27. SEGURIDAD EN LOS ARCHIVOS 
27.1.    ¿LLEVAN A CABO LA SUPERVISIÓN DE LA SEGURIDAD FÍSICA DE LOS ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 60 Y SUS FRACCIONES I Y II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS QUINCUAGÉSIMO OCTAVO Y SU FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
 
EN CASO AFIRMATIVO: 
27.2. ¿CUENTAN CON ALGÚN PROGRAMA DE SEGURIDAD PARA LOS ARCHIVOS?
27.3. ¿QUIEN SE ENCARGA DE LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS
27.4. ¿CUALES SON LOS ASPECTOS QUE TOMAN EN CUENTA PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD FÍSICA DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO?
 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
27.5. EL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.
 
REGISTROS ARCHIVÍSTICOS 
28. REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS
28.1.    ¿LLEVARON A CABO EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2021 DE SU MUNICIPIO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN IV, 78, 79, 80 Y 81 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?

EN CASO AFIRMATIVO: 
28.2.    ¿QUIEN SE ENCARGÓ DEL LLENADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS?
28.3.    ¿QUE PERSONAS INTERVINIERON PARA EL LLENADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS? 

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
28.4.    EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2021 DE SU MUNICIPIO 

29. REGISTRO ESTATAL DE ARCHIVOS
29.1. ¿LLEVARON A CABO EL REGISTRO ESTATAL DE ARCHIVOS EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
29.2. ¿CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE HICIERON SU REGISTRO ESTATAL EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 

CONTROL DE ARCHIVOS 
30. ENTREGA-RECEPCIÓN DE ARCHIVOS
30.1.    ¿LA ULTIMA ENTREGA-RECEPCIÓN DE ARCHIVOS POR CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN SE LLEVÓ A CABO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 10 PÁRRAFO SEGUNDO Y 17 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
30.2. ¿QUE INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA SE ENTREGARON EN EL ACTO DE ENTREGARECEPCIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO?
30.3.    ¿CON CUANTOS INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE CONTARON PARA LA ÚLTIMA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA ADMINSTRACIÓN? 
30.4.    ¿SE CAPACITÓ A LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE PARA LA ENTREGA- RECEPCIÓN DE SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
30.5.    ¿QUIEN CAPACITÓ A LOS RESPONSABLES DE ARCHIVO DE TRÁMITE?
30.6.    ¿EL ARCHIVO MUNICIPAL Y/O EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOBRE LA CANTIDAD DE EXPEDIENTES QUE ENTREGÓ CADA UNIDAD ADMINISTATIVA EN SU ÚLTIMA ENTREGA-RECEPCIÓN?

31. CONTRALORIA
31.1.    ¿EL ORGANO INTERNO DE CONTROL LLEVA A CABO AUDITORÍAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS? 

EN CASO AFIRMATIVO: 
31.2.    ¿CUANTAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS SE HICIERON EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 
31.3.    ¿SE HICIERON INSPECCIONES Y/O REVISIONES A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE PARA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHVÍSTICA? 
EN CASO AFIRMATIVO:  
31.4.    ¿CUANTAS INSPECCIONES Y/O REVISIONES A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE PARA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHIVÍSTICA SE LLEVARON A CABO EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021?

32. FUENTE
32.1. SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, EL NOMBRE COMPLETO Y CARGO DE LOS RESPONSABLES DE PROVEER LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL PRESENTE DOCUMENTO.



II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El quince de febrero de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Zacazonapan, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

se anexa respuesta a la solicitud 00010/ZACAZONA/IP/2022.

A la respuesta, adjuntó un archivo, de cuyo contenido se advierte lo siguiente:
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III. Interposición del Recurso de Revisión. 	

El primero de marzo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por el ahora Recurrente, que versa en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 142 Y 143 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULOS 178 Y 179 FRACCIONES V Y VI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ASÍ COMO EL ARTÍCULO 121 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, ME PERMITO INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN POR ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA Y ENTREGA DE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE ZACAZONAPAN.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
POR ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA 

A la interposición adjuntó un documento:

· 00010-ZACAZONA-IP-2022pdf. Documento de una foja, que contiene el acuse de recibo de la solicitud de acceso a información pública.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El primero de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02466/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

Mediante acuerdo del siete de marzo del dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proveído que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones del Particular

Transcurrido el plazo aportado a las partes para realizar las manifestaciones de ley, el Particular no realizó pronunciamiento alguno.

d) Informe Justificado o Manifestaciones.

Transcurrido el plazo que esta ley estipula para poder realizar alguna manifestación, el Particular no realizó pronunciamiento alguno.

e) Ampliación de plazo. 

El veintidós de abril del dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios  acordó la ampliación de plazo por un periodo de quince días, para resolver el citado medio de Impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes esto es, para allegarse de la información necesaria para analizar, estudiar y resolver el fondo del asunto, acuerdo notificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense el diez de mayo de la presente anualidad.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.
f) Cierre de instrucción. 

El veintitrés de junio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

 C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Además, de que el Medios de Impugnación fue presentado en tiempo, toda vez que ante la ausencia de la respuesta del Ente Recurrido, se constituyó la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un recurso de revisión ante tal omisión, en cualquier momento; por lo que, no es necesario determinar una temporalidad respecto del momento de presentación, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que la Solicitante se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de acceso a información pública.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento; sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió a modo de cuestionario información relativa al Sistema Institucional de Archivos del Sujeto Obligado, que considera Archivo de Trámite de Concentración e Histórico, Programa Anual de Archivo, Instrumentos de control archivístico, por mencionar algunos de los treinta y dos puntos de la solicitud, además de los cuestionamientos particulares realizados por el Particular, solicitud que puede ser consultada de manera íntegra en los antecedentes.

En respuesta, el Sujeto Obligado, respondió al cuestionario realizando un pronunciamiento sobre cada uno de los puntos, siendo que, en la mayoría de ellos, respondió “No aplica” así como también entregó “Guía Simple de Archivos del Archivo Municipal”, así como “Formato Préstamo de Expedientes”

El Particular, se inconformó de información incompleta así como de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, sin embargo, a través de archivo adjunto precisó los puntos que considera que no fueron atendidos correctamente y le causan agravios, que son los siguientes:

“NO SE RECIBIÓ RESPUESTA O NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO A LAS PREGUNTAS Y SOLICITUDES DE DOCUMENTACIÓN QUE SE ENLISTAN A CONTINUACIÓN. 

6.3, 6.5, 6.6, 8.1, 8.2, 8.3, 8.4, 8.5, 8.6, 8.7, 8.8, 8.9, 8.10, 8.11, 8.12, 8.13, 8.14, 8.15, 8.16, 8.17, 8.18, 8.20, 8.21, 8.22, 8.23, 11.1, 11.2. 11.3, 11.4, 11.5, 11.6, 11.7, 12.3, 12.4, 12.5, 12.7, 12.8, 12.9, 13.1, 13.2, 13.3, 13.4, 13.5, 14.1, 14.2, 14.3, 14.4, 14.5, 14.6, 15.1, 15.2, 15.3, 15.4, 17.4, 17.5, 17.6 Y 17.7”

En este sentido se considera procedente dar trámite al medio de inconformidad planteado por el Particular, al actualizarse la causal contemplada en el artículo 179, fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el recurso de revisión procederá en contra de -la entrega de información incompleta- así como -la entrega de información que no corresponde con lo solicitado-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.
Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

De las constancias electrónicas del expediente, se identifica que el Sujeto Obligado respondió a la solicitud, que no se encontró información referente a la sistematización de los archivos, a lo que la Particular se inconformó en el sentido de alegar información incompleta.

Se advierte que existen requerimientos del Particular planteados a modo derecho de petición o de consulta al punto tal que no identificó un documento que sirva para atender a su derecho de acceso a información, sino que realizó un cuestionario a modo de que los Sujetos Obligados, realicen pronunciamiento o bien entreguen la información. Es por ello que si bien, el derecho de acceso a la información pública, no constituye el de generar información ad hoc al interés del Particular o bien, el de procesar información, nos encontramos ante el supuesto de la obligación engendrada a partir del criterio 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que constriñe a que aun cuando no se identifique el documento que atiende al interés del Particular, los Sujetos Obligados y este Organismo Garante, se encuentra constreñido a identificar expresión documental que sirva para atender al requerimiento de información del Particular, en los términos del criterio invocado.

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Es entonces, que este Organismo Garante, deberá identificar si estos cuestionamientos permiten localizar documentos que sean entregados, para que así sean atendidos no a través de respuesta, sino por conducto de la expresión documental.

Toda vez que no se entregó información para atender al requerimiento del Particular, se debe entrar al estudio de la totalidad de la información, sin embargo, previo al estudio de las figuras archivísticas, es de vital importancia, delimitar las obligaciones engendradas en la materia, a partir de lo contemplado en la Ley General de Archivo y de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, publicadas el quince de junio del dos mil dieciocho (2018) y el veintiséis de noviembre del dos mil veinte (2020), respectivamente y que en términos de sus puntos transitorios “Primero”, encontraban su vinculatoriedad a los 365 días, el entrar en vigor. Es entonces, que la Ley General, encuentra su vinculatoriedad a partir del quince de junio del dos mil diecinueve y la Ley Local el veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno.

También se identifica la existencia de los “Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos”, vigentes y vinculantes para los Sujetos Obligados en materia de Transparencia, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación que fue el cuatro de mayo del dos mil dieciséis.

Se precisa que la temporalidad de la información, cuando no haya sido requerida en una temporalidad específica, debemos atender al criterio 03/10 del INAI, que lleva por rubro y texto:

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

La obligatoriedad de contar con la información se circunscribe a lo contemplado en estos ordenamientos legales, por lo que, lo procedente, es entrar al estudio del fondo de las figuras referidas:

1. ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS.
· Fecha de aprobación e instalación del área.
· Nivel jerárquico y nombre del titular del área.
· Nombramiento del titular.

El área coordinadora de archivo, es definida por la fracción X del artículo 4° de la Ley General de Archivos, como “la instancia encargada de promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos, así como de coordinar las áreas operativas del sistema institucional de archivos” y los Sujetos Obligados, se encuentran constreñidos a contar con ella, en virtud de que forma parte del Sistema Institucional de Archivos (artículo 21, fracción I de la Ley General de Archivos), en términos del transitorio Décimo Primero de la referida Ley.

En este orden de ideas, el área coordinadora de archivos, debe contar con un titular, que de conformidad con el artículo 27 de la Ley General de Archivos, debe tener al menos nivel de director general o su equivalente dentro de la estructura orgánica del sujeto obligado, sin embargo, en la práctica, se identifica que las disposiciones al interior del Sujeto Obligado, suelen variar a los presupuestos legales, es por ello, que deberá entregar el documento que dé cuenta del nivel jerárquico, así como el nombre del titular del área, que deberá constar en su nombramiento.

Ahora bien, se identifica que respondió el Secretario del Ayuntamiento, sin embargo, de la revisión de su normatividad interna, no se identifican las funciones que puede tener la Secretaría del Ayuntamiento, respecto al tema de archivos, por lo que no se puede dar por colmada la solicitud.

2. SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS.
· Fecha de aprobación e instalación del sistema.
· Integrantes del sistema institucional de archivos.
· Actas de instalación del sistema de los años 2019, 2020 y 2021.

El Sistema Institucional de Archivos, se encuentra contemplado en los artículos 20, 21 y 22, de la Ley General de Archivos, y es contemplado por el artículo 10 y 11, fracción II de la misma ley, como una obligación de los Sujetos Obligados, que refieren en la parte conducente.

“Artículo 10. Cada sujeto obligado es responsable de organizar y conservar sus archivos; de la 
operación de su sistema institucional…”;

“Artículo 11. Los sujetos obligados deberán:
I …
II. Establecer un sistema institucional para la administración de sus archivos y llevar a cabo los 
procesos de gestión documental;
III al XII. …”

Es en este contexto, que el artículo 21 de la ley invocada, refiere la forma en la cual se constituye el referido sistema:

Artículo 21. El Sistema Institucional de cada sujeto obligado deberá integrarse por:

I. Un área coordinadora de archivos, y

II. Las áreas operativas siguientes: 

a) De correspondencia;

b) Archivo de trámite, por área o unidad;

c) Archivo de concentración, y

d) Archivo histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuestal y técnica del sujeto obligado. 

Los responsables de los archivos referidos en la fracción II, inciso b), serán nombrados por el titular de cada área o unidad; los responsables del archivo de concentración y del archivo histórico serán nombrados por el titular del sujeto obligado de que se trate.

Los encargados y responsables de cada área deberán contar con licenciatura en áreas afines o tener 
conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acreditada en archivística.

En este sentido, en términos de los transitorios, Primero y Décimo Primero, señalan la temporalidad que la Ley General de Archivos, otorgó a los Sujetos Obligados, para la implementación de los Sistemas Institucionales de Archivo.

Primero. La presente Ley entrará en vigor a los 365 días siguientes contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

 Décimo Primero. Los sujetos obligados deberán implementar su sistema institucional, dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley.


Es así, que deberán entregar el documento en donde conste la Instalación del Sistema Institucional de archivos del ayuntamiento, los integrantes de este y en su caso, las actas en los que se identifiquen modificaciones al propios Sistema, realizados en los años 2019, 2020 y 2021.

3. GRUPO INTERDISCIPLINARIO
· Fecha de aprobación e instalación del grupo.
· Integrantes del grupo interdisciplinario.
· Actas de instalación del grupo interdisciplinario de los años 2019, 2020 y 2021.

Es definido como por la fracción XXXV del artículo 4° de la Ley General en referencia, “al conjunto de personas que deberá estar integrado por el titular del área coordinadora de archivos; la unidad de transparencia; los titulares de las áreas de planeación estratégica, jurídica, mejora continua, órganos internos de control o sus equivalentes; las áreas responsables de la información, así como el responsable del archivo histórico, con la finalidad de coadyuvar en la valoración documental;” y es una obligación de los Sujetos de la Ley, que contempla en su propio artículo 11, fracción V lo siguiente:

Artículo 11. Los sujetos obligados deberán:
I al IV…
V. Conformar un grupo interdisciplinario en términos de las disposiciones reglamentarias, que 
coadyuve en la valoración documental;
VI al XII…

El grupo interdisciplinario es abordado de manera mas específica en el artículo 50 de la Ley General en cita, que a la letra establece:

Artículo 50. En cada sujeto obligado deberá existir un grupo interdisciplinario, que es un equipo de 
profesionales de la misma institución, integrado por los titulares de:
I. Jurídica;
II. Planeación y/o mejora continua;
III. Coordinación de archivos;
IV. Tecnologías de la información;
V. Unidad de Transparencia;
VI. Órgano Interno de Control, y
VII. Las áreas o unidades administrativas productoras de la documentación.
El grupo interdisciplinario, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvará en el análisis de los procesos y procedimientos institucionales que dan origen a la documentación que integran los expedientes de cada serie documental, con el fin de colaborar con las áreas o unidades administrativas productoras de la documentación en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición documental durante el proceso de elaboración de las fichas técnicas de valoración de la serie documental y que, en conjunto, conforman el catálogo de disposición documental. 
El grupo interdisciplinario podrá recibir la asesoría de un especialista en la naturaleza y objeto social 
del sujeto obligado.

El sujeto obligado podrá realizar convenios de colaboración con instituciones de educación superior o de investigación para efectos de garantizar lo dispuesto en el párrafo anterior.

Es entonces, que se identifica la obligación de haber sesionado e instalado el grupo interdisciplinario, por lo que deberá entregar la información solicitada por el Particular, en las temporalidades requeridas.

4. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL
· Fecha de aprobación e instalación del sistema de administración de archivos y gestión documental.
· Aquello que atiende el sistema.
· El perfil de metadatos mínimos, inherentes al sistema y al documento de archivo.

El Particular requirió información, que se encuentra contemplada en un transitorio, sin embargo, se identifica que estas disposiciones legales, cuentan con una naturaleza diversa a un artículo u ordenamiento legal, para lo que, se define en los siguientes términos:

Artículo transitorio
 Se refiere a la disposición destinada a regir situaciones temporales que son existentes con anterioridad a la fecha de vigencia de una ley o reglamento, o que son creadas por virtud del mismo. Es por ello que sus efectos se agotan con el simple transcurso del tiempo o en cuanto se presenta la condición que regulan. Cuando se trata de la promulgación de una nueva ley, los artículos de carácter permanente y los transitorios quedan separados. Estos últimos son organizados bajo el título de "Transitorios" y se les asigna una numeración propia e independiente al orden consecutivo de los artículos principales.

En la práctica legislativa una ley o decreto están constituidos por dos tipos de artículos que se relacionan e interactúan, aun cuando cumplan propósitos distintos. El primer tipo está integrado por los artículos que regulan propiamente la materia que es objeto de la ley o código y que por tanto se constituyen en principales; este tipo de artículos poseen el carácter de permanente. El segundo tipo de artículos, que son a los que se refiere el presente concepto, son los transitorios y tienen una vigencia momentánea o temporal. El carácter de tales artículos es secundario en atención a la función que desempeñan ya que actúan como complementarios de los principales, particularmente en aquellos aspectos relativos a la aplicación de éstos. Es una práctica común en la elaboración de las normas jurídicas en el mundo, separar las disposiciones permanentes de las transitorias. 

(información recopilada del Sistema d Información Legislativa, de la página electrónica http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=14#:~:text=Art%C3%ADculo%20transitorio&text=Se%20refiere%20a%20la%20disposici%C3%B3n,creadas%20por%20virtud%20del%20mismo, de la Secretaría de Gobernación, el quince de junio del dos mil veintidós a las cero horas con cuarenta y siete minutos).

Entonces, se debe identificar la fuente obligacional que surgen de los lineamientos, para lo que se identifica que el vigésimo sexto, vigésimo séptimo y vigésimo octavo, que contemplan lo siguiente:

Vigésimo sexto. Para el control, conservación y disposición de archivos electrónicos, los Sujetos obligados contarán con un Sistema de administración de archivos y gestión documental, en el cual se establecerán las bases de datos que permitan el control de los documentos con los metadatos establecidos en el anexo 1.
Vigésimo séptimo. El sistema automatizado para la gestión de documentos deberá:
I.          Permitir:
a)    El almacenamiento;
b)    Las modificaciones de los datos capturados para corregir errores, mediante la autorización del administrador del sistema;
c)    El alta de usuarios a diferentes niveles de acceso;
d)    La emisión de alertas cuando hay expedientes para transferir de un archivo a otro;
e)    El registro de las Unidades administrativas generadoras de los Archivos de trámite, para posteriormente configurar los reportes, y
f)     La búsqueda de expedientes y documentos.
II.         Registrar y describir:
a)    Fondo;
b)    Sección;
c)    Serie;
d)    Cuadro general de clasificación archivística;
e)    Catálogo de disposición documental;
 f)     Expedientes;
g)    Documentos en formato electrónico;
h)    Fechas extremas, y
i)     Acceso a la información.
III.        Generar los siguientes reportes:
a)    Cuadro general de clasificación archivística;
b)    Catálogo de disposición documental;
c)    Guía general;
d)    Inventario general;
e)    Inventario de transferencia primaria;
f)     Inventario de transferencia secundaria;
g)    Inventario de baja documental;
h)    Índices de los expedientes clasificados como reservados;
i)     Inventario de unidades documentales consultadas en el Archivo histórico;
j)     Inventario del préstamos de expedientes, devoluciones y vencidos;
k)    Calendario de caducidades, y
l)     Guía de archivo documental.
IV.        Generar los siguientes formatos:
a)    Carátula del expediente;
b)    Ceja del expediente, y
c)    Solicitud de consulta de expedientes.

Vigésimo octavo. Los Sistemas de administración de archivos y gestión documental que generen documentos de archivo electrónicos deberán privilegiar el uso de formatos no propietarios, para su accesibilidad, custodia y almacenamiento.

Entonces se identifica que los sistemas de administración de archivos y de gestión documental, se relacionan con la administración al interior de los Sujetos Obligados que realizan en torno a los archivos, que inicia desde su admisión, el archivo, la identificación, de documentos por señalar algunas de las actividades que se realizan.

En este contexto, se identifica que, para ello, es necesaria la realización de gestiones que involucran la utilización de metadatos para la realización de procesos que permitan la identificación final de los archivos.

Para entender la referencia de los metadatos, se analiza lo conceptualizado por Gutiérrez Miranda, Martha, en su artículo “El manejo y uso de los metadatos para archivos: análisis comparativo de los principales modelos y estándares”, publicado en la revista electrónica “no solo usabilidad: revista sobre personas, diseño y tecnología”, consultable en la liga de acceso directo https://www.nosolousabilidad.com/articulos/manejo_y_uso_de_los_metadatos_para_archivos.htm, y que en la parte pertinente, detalla la utilización de los metadatos en torno a la materia archivística:

“2. Concepto de Metadatos
Los metadatos (metadata, del griego μετα, «después de» (RAE) y de ―data plural del latín datum-i, «lo que se da», «dato» (RAE)), que literalmente significa «más allá de los datos», describen otros datos, entendiéndose por lo general, que un grupo de metadatos describe a un grupo de datos o recursos.

Según Howe (1993), el término metadata fue acuñado por Jack Myers en la década de los 60 para describir conjuntos de datos. La primera vez que apareció impreso el término en un folleto fue en 1973. Desde entonces, tanto metadata como meta-data han sido adoptados por los dominios del conocimiento: informática, estadística, bases de datos y la biblioteconomía, con el significado ―informaciones que describen a los datos. También se ha popularizado la expresión “datos acerca de los datos”.

Desde este enfoque, el término metadata engloba todos los atributos de los datos que lo describen, proporcionan contexto, indican la calidad o simplemente documentan las características de un objeto o un dato. Desde un punto de vista informático los metadatos se consideran un conjunto de reglas incluidas en las aplicaciones de manejo de información geográfica que describen la estructura interna de los esquemas de datos (Codd 1990; Korth and Silberschatz 1991; Wilson E. 1998)

Los metadatos se definen de forma generalizada como “datos sobre datos”, información que no está a simple vista, pero que mediante etiquetas dicen muchas cosas de un archivo o documento. Se pueden encontrar metadatos en prácticamente cualquier fichero digital desde documentos HTML, archivos de sistema, fotografías, vídeos, audios y canciones, documentos de texto, hojas de cálculo, etcétera. Son muy útiles porque aportan información adicional a la que se puede obtener simplemente abriendo un archivo o accediendo a una página web. Además, sirven para su organización, catalogación o para mejorar las prestaciones de aplicaciones o servicios. Consisten en información que describen el contenido, calidad, condiciones, historia, disponibilidad y otras características de los datos.
Los Metadatos permiten a una persona ubicar y entender los datos, incluyen información requerida para determinar qué conjuntos de datos existen para una localización geográfica particular, o bien determinar si un conjunto de datos es apropiado para fines específicos, también para cuando hay que recuperar o conseguir un conjunto ya identificado de datos, así como para procesarlos y utilizarlos.

En la comunidad archivística, señala Méndez Rodríguez (2003a), el momento de cambio se sitúa en el Archiving Metadata Forum celebrado en el mes de junio del año 2000. En este encuentro se definieron los metadatos como:

Información estructurada o semi-estructurada que facilita la creación, gestión y uso de registros a través del tiempo, dentro del dominio en que fue creado o a lo largo de él. Los metadatos para la gestión de documentos digitales pueden usarse para identificar, autentificar y contextualizar registros; y las personas procesos y sistemas que los crean y gestionan y los mantienen y utilizan.
La Norma UNE-ISO 15489-1 entiende la gestión de metadatos como una parte inseparable de la gestión de documentos, y los define “como datos que describen el contexto, contenido y estructura de los documentos, así como su gestión a lo largo del tiempo”.

Por su parte, la Norma UNE-ISO 23081-1, especifica que los metadatos son “información estructurada o semiestructurada que posibilita la creación, registro, clasificación, acceso, conservación y disposición de los documentos a lo largo del tiempo y dentro de un mismo dominio o entre dominios diferentes. Cada uno de estos dominios, representa un área del discurso intelectual y de la actividad social o de la organización desarrollado por un grupo propio o limitado de individuos que comparten ciertos valores y conocimiento”.

En cuanto al momento para la creación de los metadatos asociados a un documento, UNE-ISO 23081-1 se suma al modelo del continuum del documento indicando que inicialmente los metadatos definen el documento en el mismo momento de su incorporación, fijándole en su contexto y estableciendo el control de su gestión. Durante la existencia de los documentos o sus agrupaciones, se van añadiendo nuevas capas de metadatos debido a la existencia de nuevos usos en otros contextos. Esto significa que a lo largo del tiempo los metadatos continúan acumulando información relacionada con el contexto de gestión de los documentos, los procesos de negocio en los que se utilizan, así como sobre los cambios estructurales que les afectan o su apariencia. Los metadatos aplicados a los documentos durante su vida activa pueden también seguir utilizándose cuando no sean necesarios para la gestión pero sean conservados para facilitar la investigación o debido a otros valores.

Las razones para la implementación de metadatos o la utilidad de estos responden a los siguientes aspectos (UNE-ISO 23081-1):

Proteger los documentos, asegurar su accesibilidad y disponibilidad a lo largo del tiempo.
Facilitar la comprensión de los documentos.
Contribuir a garantizar la autenticidad, fiabilidad e integridad de los documentos.
Respaldar la gestión del acceso, privacidad y derechos de propiedad intelectual de cada documento.
Respaldar también las estrategias de interoperabilidad, permitiendo que se incorporen oficialmente al sistema documentos creados en diversos entornos administrativos y técnicos y que se mantengan durante tanto tiempo como sea necesario.
Servir de base para una recuperación eficiente.
Proporcionar vínculos lógicos entre los documentos y su contexto de creación, manteniéndolos de forma estructurada, fiable e inteligible.
Facilitar la identificación del entorno tecnológico en que los documentos digitales fueron creados o se incorporaron al sistema y la gestión del entorno tecnológico en el que se han mantenido, de modo que puedan ser reproducidos como documentos auténticos cuando se necesiten.
Facilitar la migración eficiente y exitosa de documentos electrónicos de un entorno o plataforma informáticos a otro, o cualquier otra posible estrategia de conservación.
Sus funciones fueron delimitadas por Kate Beard en 1996 y han sido analizadas a lo largo del tiempo por otros autores, como por ejemplo Gayatri y Ramachandran, en 2007, considerando como las principales las siguientes:

Búsqueda: los metadatos deben proporcionar suficiente información, bien para descubrir si existen datos de interés dentro de la colección de datos disponibles, o simplemente, para saber que existen.
Recuperación: los metadatos deben proporcionar información a los usuarios para que puedan adquirir la información que sea de su interés. La analogía con una biblioteca consistiría en el procedimiento a seguir para sacar un libro.
El componente que recupera los datos desde el metadato puede ser tan simple como proporcionar un URL que identifique la localización de un conjunto de datos digitales, o tan complejo como para cubrir cuestiones de seguridad o realizar una transacción financiera para poder acceder a la información (compra en línea).
En este sentido, también se considera la “función recuperación” a aquella información que describe cómo localizar fuera de línea los datos, la persona de contacto, los formatos de distribución de los datos o cualquier restricción de acceso a los datos, así como la información sobre los costos.
Transferencia: los metadatos deben facilitar la información necesaria para que los usuarios hagan uso de los archivos recuperados en sus máquinas. Este componente incluiría información sobre el tamaño del conjunto de datos (y sus metadatos), la estructura tanto lógica como física de los datos y metadatos.
Evaluación: los metadatos deben considerar información que asista a los usuarios a determinar si los datos van a ser útiles para una aplicación.
Archivo y conservación: los metadatos son una pieza clave para garantizar que los recursos de información se documenten, se definan sus responsables y continúen siendo accesibles en el futuro (NISO, 2004).
Interoperabilidad: los metadatos facilitan la interoperabilidad, puesto que se han definido estándares de metadatos y existen protocolos compartidos para el intercambio de esta información. Protocolos como el Z39.50 o el CSW han ayudado en búsquedas simultáneas de datos en sistemas distribuidos.
En cuanto a la tipología, Méndez Rodríguez (2003a) define cinco tipos esenciales de metadatos aceptados por todas las comunidades o dominios de metadatos:

1. Metadatos descriptivos, aquellos que dependen del propio documento y sirven para representar o identificar los objetos de información digital en su fase de organización.
2. Metadatos administrativos o metadatos para la gestión de recursos, los utilizados para la propia gestión y administración de los registros, en el momento de su creación.
3. Metadatos técnicos, aquellos creados por, o generados para, un sistema automatizado.
4. Metadatos de uso, generalmente creados de forma automática, relativos al nivel de utilización y al tipo de usuarios de un determinado servicio de información.
5. Metadatos para la conservación, aquellos metadatos destinados a gestionar la preservación de las fuentes de información.
Y dependiendo de las necesidades y requisitos de la organización, los metadatos anteriores pueden aplicarse en diferentes niveles: Documentos individuales, Conjuntos o agrupaciones de documentos, Sistemas completos de gestión de documentos.”
(Énfasis añadido)
 
El concepto de metadatos no es de fácil compresión, pues se identifican diversas acepciones de este término, sin embargo, todos van tendentes a la creación de datos que a su vez permitan identificar datos específico, un ejemplo de metadatos, es la metodología utilizada a través del Cuadro General de Clasificación archivística, que contempla un listado de categorías y las reduce a una clasificación a través de números y letras, que permiten la identificación del contenido de los referidos expediente, con el conocimiento del Cuadro General de Clasificación Archivística. 

En este orden de ideas, el anexo 1, referido por el propio Particular, contempla metadatos mínimos que deben ser contemplados por el Sistema de administración y gestión de archivos, que son los siguientes:

Anexo 1. Metadatos mínimos que deberá contener el sistema de administración de archivos y gestión documental
1. INHERENTES AL SISTEMA:
1.1. Nombre de la dependencia o entidad.
1.2. Cuadro general de clasificación archivística:
1.2.1. Fondo.
1.2.2. Sección.
1.2.3. Serie (metadato de interoperabilidad).
1.2.4. Sub serie [opcional].
1.2.5. Expediente.
1.2.6. Documento.
1.3. Catálogo de disposición documental:
1.3.1. Plazos de conservación:
1.3.1.1. Tipo de instrucción de disposición documental:
1.3.1.1.1. Baja documental (metadato de interoperabilidad).
1.3.1.1.2. Transferencia secundaria:
1.3.1.1.2.1. Preservación a largo plazo.
1.3.1.2. Trámite para autorización de baja:
1.3.1.2.1. Nombre del titular de la unidad administrativa.
1.3.1.2.2. Permisos para extender o suspender el periodo de guarda.
2. INHERENTES AL DOCUMENTO DE ARCHIVO:
2.1. Número identificador único (asignado automáticamente por el Sistema y sin posibilidad de ser modificado por usuario alguno).
2.2. Asunto (metadato de interoperabilidad).
2.3. Nombre del autor (metadato de interoperabilidad).
2.4. Nombre de la unidad administrativa (metadato de interoperabilidad).
2.5. Nombre de quien elabora el documento.
2.6. Nombre de (los) destinatario(s).
2.7. Formato del documento (metadato de interoperabilidad):
2.7.1. Físico.
2.7.2. Electrónico.
2.8. Para documentos de archivo electrónico:
2.8.1. Nombre de la unidad administrativa responsable del espacio en el cual el documento de archivo se encuentra ubicado (ubicación de transmisión o en el cual se guarda).
2.8.2. Formato:
2.8.2.1. Tipo de formato electrónico.
2.8.2.2. Software y versión.
2.8.2.3. Ubicación del documento de archivo.
2.8.2.4. Indicador de preservación en el largo plazo.
2.8.2.5. Clasificación de la información (público, reservado o confidencial) (metadato de interoperabilidad).
 
2.8.2.6. Indicación de anexos.
2.9. Nombre y código de la serie documental.
2.10. Fecha de creación del documento de archivo (metadato de interoperabilidad)
2.11. Fecha y hora de transmisión del documento de archivo.
2.12. Fecha y hora de recepción del documento de archivo.
2.13. Clasificación de la Información:
2.13.1. Información reservada:
2.13.1.1. Periodo de reserva.
2.13.1.2. Fundamento de la reserva:
2.13.1.2.1. Ley General de Transparencia.
2.13.1.3. Fecha de clasificación de la información.
2.13.1.4. Fecha de desclasificación de la información.
2.13.1.5. Ampliación del periodo de reserva.
2.13.1.6. Indicador de Firma Electrónica Avanzada o de la rúbrica del titular de la unidad administrativa.
2.13.2. Información confidencial:
2.13.2.1. Fundamento legal:
2.13.2.1.1. Ley General de Transparencia.
2.13.2.2. Fecha de clasificación de la información.
2.13.2.3. Indicador de Firma Electrónica Avanzada o de la rúbrica del titular de la unidad administrativa.
2.14. Fechas extremas del expediente:
2.14.1. Fecha de apertura del expediente.
2.14.2. Fecha de cierre del expediente (en caso de estar cerrado).
2.15. Número de legajos (soporte papel).
2.16. Número de fojas (soporte papel).
2.17. Tamaño, indicar cantidad y unidad de medida según corresponda al soporte del documento de archivo que se describe (otros soportes diferentes al papel).
2.18. Términos relacionados (tesauro).
2.19. Vínculo archivístico (mediante clasificación archivística), que permita interrelación con:
2.19.1. Otros expedientes de la sección.
2.19.2. Otros expedientes de la serie.
2.19.3. Otros documentos del expediente.

Es así que el Sujeto Obligado, cuenta con el deber jurídico de haber atendido a los Lineamientos en referencia, pues es vinculante a todos los Sujetos Obligados en materia de Transparencia y por ello, deberá entregar la información, que se señala en el presente apartado, como lo es la instalación del sistema, así como el documento o documentos soporte que permitan identificar los metadatos utilizados en el Sistema.

5. COMITÉ DE TRANSPARENCIA.
· Integrantes del Comité.
· Las Políticas, manuales e instrumentos de control archivístico a aprobado el comité de transparencia en los años 2019, 2020 y 2021.
· Actas del comité de transparencia de los años 2019, 2020 y 2021 donde se aprobó cualquier política, manual y/o instrumento de control archivístico.

Con la finalidad de determinar si el Ente Recurrido cuenta con atribuciones y/o funciones que se relacionen con la pretensión de este último y así, esta parte del requerimiento pueda ser atendida por medio de una expresión documental, debe traerse a colación lo que dicta la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, -véase en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig233.pdf- de la cual, se trae a colación lo siguiente: 

Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma:
I. El titular de la unidad de transparencia; 
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
III. El titular del órgano de control interno o equivalente. También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto.

En el tenor de lo expuesto, los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, disponibles para su consulta en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016, por cuanto hace al tema que nos ocupa, dan cuenta de lo siguiente:

SECCIÓN SEGUNDA
Del Sistema Institucional de Archivos

Noveno. El Sistema Institucional de Archivos operará a través de las unidades e instancias siguientes:
I.          Normativa:
a)    Área coordinadora de archivos, y
b)    Comité de transparencia.

Décimo. Las funciones de las áreas normativas son las siguientes:
I …
II.         Comité de transparencia:
a)    Aprobar las políticas, manuales e instrumentos archivísticos formulados por el área coordinadora de archivos;
b a f … 

Conforme al artículo en estudio, es evidente que el Sujeto Obligado debe contar con un Comité de Transparencia conformado por aquellos servidores públicos que ostentan la Titularidad de la Unidad de Transparencia, del Área Coordinadora de Archivos y del Órgano de Control Interno y así, dicho Comité es la autoridad máxima al interior de los Sujetos Obligados en materia del derecho de acceso a la información pública.
Es entonces que podemos determinar que una de las atribuciones del Comité de Transparencia, en materia de archivo, es aprobar las políticas, manuales e instrumentos para uso archivístico, contemplado en esos términos, por el Lineamiento décimo, en su fracción II:

Décimo. Las funciones de las áreas normativas son las siguientes:
…
II.         Comité de transparencia:
a)    Aprobar las políticas, manuales e instrumentos archivísticos formulados por el área coordinadora de archivos;
b)    Apoyar en los programas de valoración documental;
c)    Propiciar el desarrollo de medidas y acciones permanentes para el resguardo y conservación de documentos y expedientes clasificados, y de aquellos que sean parte de los sistemas de datos personales en coordinación y concertación con los responsables de las unidades de archivo;
d)    Dar seguimiento a la aplicación de los instrumentos de control y consulta archivísticos para la protección de la información confidencial;
e)    Aprobar los instrumentos de control archivístico, y
f)     Las demás que establezcan las disposiciones aplicables.

Por lo que refiere a las actas, incluso son una obligación de transparencia de oficio, establecido en el artículo 92, fracción XLIII, que contempla que se deberá publicar las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados.

Es por lo expuesto, que la información identificada en este punto debe ser ordenada y entregada.

6. CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA.
· Estructura.
· Metodología de creación.
· Acta del Comité de Transparencia que lo aprobó

Este instrumento, es definido por el artículo 4°, fracción XX de la Ley General de Archivos, como el instrumento técnico que refleja la estructura de un archivo con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado y es considerado como un instrumento de control archivístico.

Es entonces que cobra importancia definir a los instrumentos de control archivístico, que en el artículo 4°, fracción XXXVII, de la propia Ley General, los define como los instrumentos técnicos que propician la organización, control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital y en la propia definición los circunscribe a dos, el cuadro general de clasificación archivística y el catálogo de disposición documental.

En este orden de ideas, el referido instrumento, es considerado como una obligación en términos del artículo 13 de la Ley General de Archivos, de las autoridades que encuadren en el supuesto normativo contemplado en el artículo 1° de la Ley de General de Archivos, que considera dentro de estas a quienes realicen actos de autoridad de los municipios, para lo entonces, entendemos que se consideran como Sujetos Obligados para concepto de esta ley:

Artículo 13. Los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos de control y de consulta archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles; y contarán al menos con los siguientes: 

I. Cuadro general de clasificación archivística;
II. Catálogo de disposición documental, y
III. Inventarios documentales.

La estructura del cuadro general de clasificación archivística atenderá los niveles de fondo, sección y serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales, serán identificados mediante una clave alfanumérica.

Es entonces que, por Ley, el cuadro general de clasificación archivística debe contar con una estructura definida.

Ahora bien, el Particular también requirió la metodología utilizada para la elaboración de este instrumento, para lo que es necesario identificar que es el área coordinadora de archivos, en colaboración con los responsables de archivo (trámite, concentración e histórico en su caso), de generar estos documentos, establecido así en el artículo 28 de la Ley General de Archivos.

Por lo que, en concordancia a lo contemplado en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera que los Sujetos Obligados, deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Es entonces, que deberá entregar el Cuadro General de clasificación archivística, así como el o los documentos que den cuenta de la metodología que fue adoptada para el desarrollo del cuadro general de clasificación archivística y en su caso, la aprobación del Comité de Transparencia, cuya obligación ya fue estudiada en el punto anterior.

De no contar con la metodología o documento que dé cuenta de ella, bastará con que lo precise en esos términos de manera clara y precisa, toda vez que, si bien se identifica la facultad para la generación de la información, esta deriva de la existencia del cuadro general de clasificación archivística y de manera específica, la ley no obliga a generar un documento en donde conste la metodología utilizada para la creación del cuadro general de clasificación archivística.
 
7. CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL.
· Fecha en el que fue aprobado el primer catálogo o en su caso, identificar si se utiliza el catálogo de otro Sujeto Obligado.
· Metodología de Creación.
· Personal o área que aprobó la utilización del Catálogo.
· Acta por el que se aprobó el Catálogo. 

Este instrumento, es definido por el artículo 4°, fracción XIII de la Ley General de Archivos, como el instrumento que contiene el registro general y sistemático que establece los valores documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y la disposición documental.

Es entonces que cobra importancia definir a los instrumentos de control archivístico, que en el artículo 4°, fracción XXXVII, de la propia Ley General, los define como los instrumentos técnicos que propician la organización, control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital y en la propia definición los circunscribe a dos, el cuadro general de clasificación archivística y el catálogo de disposición documental.

El referido instrumento, es considerado como una obligación en términos del artículo 13 de la Ley General de Archivos, de las autoridades que encuadren en el supuesto normativo del artículo 1° de la Ley en referencia, que considera dentro de estas a quienes realicen actos de autoridad de los municipios:

Artículo 13. Los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos de control y de consulta archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles; y contarán al menos con los siguientes: 

I. Cuadro general de clasificación archivística;
II. Catálogo de disposición documental, y
III. Inventarios documentales.

La estructura del cuadro general de clasificación archivística atenderá los niveles de fondo, sección y serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales, serán identificados mediante una clave alfanumérica.

Sobre la finalidad de este documento, se puede desentrañar a partir del análisis del artículo 37 de la Ley General de Archivos, que contempla:

Artículo 37. El sujeto obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no excedan el tiempo que la
normatividad específica que rija las funciones y atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, del uso, consulta y utilidad que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años.

Ahora bien, el Particular también requirió la metodología utilizada para la elaboración de este instrumento, para lo que es necesario identificar que es el área coordinadora de archivos, en colaboración con los responsables de archivo (trámite, concentración e histórico en su caso), de generar estos documentos, establecido así en el artículo 28 fracción I de la Ley General de Archivos.

Es por ello, que deberá entregar la información requerida en este punto, con la precisión, de que la metodología que fue utilizada para el desarrollo de este instrumento de control es facultativa, pues la obligación recae en la elaboración del documento y no así en documentar la generación de este, sin embargo, en caso de contar con la información deberá ser entregada y en el supuesto de que la misma no obre en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que lo señale en esos términos.

Sobre el cuestionamiento que realiza, para identificar si el Sujeto Obligado, opera con un Catalogó de Disposición Documental propio o bien por otra parte, opera con un Catálogo de un Sujeto Obligado diverso, en caso de operar con un instrumento que no fue elaborado al interior del Sujeto Obligado, deberá hacer entrega del mismo y en su caso, expresarlo de manera clara y precisa, pues en este caso, no deberá entregar la metodología ni tampoco la aprobación del mismo.


8. INVENTARIOS DE ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO.
· Unidades administrativas que cuentan con archivo de trámite.
· Fecha en la que iniciaron a usar inventarios.
· Requerimiento de los inventarios de trámite por el Área Coordinadora de archivos.
· Acervo documental del archivo de concentración y la fecha en la que se inició su uso.
· Inventario topográfico del Archivo de concentración y fecha en que iniciaron su uso.
· Acervo documental del archivo histórico y la fecha en la que se inició su uso.
· Inventarios de transferencia primaria y secundaria (persona encargada de elaborarlos).
· Inventarios de baja documental (persona encargada de elaborarlos).
· Formatos de archivo de trámite, concentración e histórico.
· Formatos de transferencias primaria y secundaria.
· Formatos de inventario de baja documental.

En primer aspecto es indispensable delimitar estas tres figuras como partes del ciclo vital de los documentos, que puede ser definido como las etapas por las que atraviesan los documentos de archivo desde su producción o recepción hasta su baja documental o transferencia a un archivo histórico.

Es entonces que tenemos en primera etapa, el archivo de trámite, que está integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de las áreas de los Sujetos Obligados, por lo que se identifica, que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a contar un archivo de trámite en términos del artículo 30 de la Ley General de Archivos, una segunda etapa, que es cuando dejan de ser útiles para las actividades cotidianas de las áreas, es cuando se transfieren de manera primaria, a los archivos de concentración, el que está integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición documental, que de igual manera se considera como un deber jurídico de cada Sujeto Obligado en términos de lo contemplado por el artículo 31 de la Ley General de Archivos y aquí, nos encontramos en la tercera etapa del ciclo vital documental, que es cuando dejan de tener un valor de consulta y un órgano al interior del Sujeto Obligado, determinar o bien su baja documental o su conservación en el archivo histórico, definido como el archivo que se encuentra integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria nacional, regional o local de carácter público (artículo 4° fracción VIII de la Ley General de Archivos), archivo que de conformidad a lo contemplado en el respectivo artículo 32 de la Ley en cita, se considera como facultativo.
Estos archivos, como son el de trámite, concentración e histórico, deben contar con instrumentos que permitan identificar su acervo, es decir, .

Se hace la precisión de que los inventarios de baja documental sirven para identificar los documentos que ya no cuentan con valor al interior del Sujeto Obligado, ya sea de consulta, para el desarrollo de actividades ni histórico.

Ahora bien, para generar certeza del contenido de cada acervo documental, se debe contar con un inventario, el que es obligatorio en términos del artículo 13 de la Ley General multicitada que a la letra establece:

Artículo 13. Los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos de control y de consulta archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles; y contarán al menos con los siguientes: 
I. Cuadro general de clasificación archivística;
II. Catálogo de disposición documental, y
III. Inventarios documentales.
La estructura del cuadro general de clasificación archivística atenderá los niveles de fondo, sección y serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales, serán identificados mediante una clave alfanumérica.

Estos instrumentos de consulta son definidos como aquellos que describen las series documentales y expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario general), para las transferencias (inventario de transferencia) o para la baja documental (inventario de baja documental), es entonces, que se cuenta con inventarios generales dentro de los archivos de trámite, concentración e históricos, inventarios de transferencias (primaria y secundaria) así como los inventarios topográficos, estos últimos, identificables en los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, que en su artículo 4°, fracción XLVI, los define como el instrumento de control que relaciona el contenido de cada una de las cajas archivadoras con su ubicación dentro de la sala de depósito en que se encuentra, es decir, el archivo de concentración.

En el caso que nos ocupa el Sujeto Obligado contestó de que no se cuenta con información, a través del Secretario del Ayuntamiento, que, de la búsqueda en su marco normativo, no se puede afirmar que es el área que cuenta con facultades para pronunciarse sobre la información, por lo que deberá entregar el total de la información contenida en el presente punto.

9. GUIA DE ARCHIVO DOCUMENTAL.
· Fecha de implementación.
· Lugar de publicación.
· Formato Institucional de la Guía de Archivo.

La Ley General de Archivos, establece como una obligación que, además de los instrumentos de control y consulta archivísticos, los sujetos obligados deberán contar y poner a disposición del público la Guía de archivo documental y el Índice de expedientes clasificados como reservados a que hace referencia la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables en el ámbito federal y de las entidades federativas, esto contemplado así en términos del artículo 14 de la referida ley.

Este concepto, se encuentra en los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos y lo define así en el Lineamiento Cuarto, en su fracción XXIV, que a la letra contempla:

XXIV.    Guía de archivo documental: El esquema que contiene la descripción general de la documentación contenida en las series documentales, de conformidad con el Cuadro general de clasificación archivística;

Entonces, se debe entregar el documento referido en este punto, así como aquel documento que sirva para identificar la fecha en la que se implementó, además de identificar su publicación, en términos de lo contemplado por la Ley General de Transparencia.

10. ÍNDICE DE EXPEDIENTES RESERVADOS
· Fecha de implementación.
· Lugar de publicación.

Sobre el índice de expedientes reservados, este se describe en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y su naturaleza es pública, así contemplado en el artículo sucesivo, mismos que a la letra contemplan:

Artículo 126. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema.

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga.

Artículo 127. Los índices de los expedientes clasificados como reservados serán información pública y deberán ser publicados en el sitio de internet de los sujetos obligados, así como en la Plataforma Nacional.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Es entonces, que se debe ordenar el total de la información, referida en este punto, al no existir pronunciamiento válido por parte del Sujeto Obligado.

11. ARCHIVO DE TRÁMITE.
· Cantidad de Unidades Administrativas y cantidad de archivos de trámite.
· Responsables de Archivo de Trámite.
· Inventario de Archivo de Trámite.
· Área coordinadora de los archivos de trámite.
· Representación de los Archivos de Trámite en el Sistema Institucional de Archivos.
· Evidencia de la capacidad con la que cuentan los responsables de archivo de trámite como lo son conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos.

Como ya se precisó, el archivo de trámite está integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de las áreas de los Sujetos Obligados, por lo que se identifica, que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a contar un archivo de trámite en términos del artículo 30 de la Ley General de Archivos, disposición legal que se reproduce para efectos de identificar las obligaciones con las que cuenta el Ayuntamiento:

Artículo 30. Cada área o unidad administrativa debe contar con un archivo de trámite que tendrá las siguientes funciones:

I. Integrar y organizar los expedientes que cada área o unidad produzca, use y reciba;
II. Asegurar la localización y consulta de los expedientes mediante la elaboración de los inventarios documentales;
III. Resguardar los archivos y la información que haya sido clasificada de acuerdo con la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública, en tanto conserve tal carácter;
IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, las leyes locales y sus disposiciones reglamentarias; 
V. Trabajar de acuerdo con los criterios específicos y recomendaciones dictados por el área coordinadora de archivos;
VI. Realizar las transferencias primarias al archivo de concentración, y
VII. Las que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

Los responsables de los archivos de trámite deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos acordes a su responsabilidad; de no ser así, los titulares de las unidades administrativas tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de los responsables para el buen funcionamiento de sus archivos.

Ahora bien, el archivo de trámite se considera como una parte indispensable del Sistema Institucional de cada sujeto obligado, por lo que su existencia no es facultativa; se reproducen los artículos 20 y 21 de la Ley General de Archivos, para mayor claridad:

Artículo 20. El Sistema Institucional es el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada sujeto obligado y sustenta la actividad archivística, de acuerdo con los procesos de gestión documental. 

Todos los documentos de archivo en posesión de los sujetos obligados formarán parte del sistema institucional; deberán agruparse en expedientes de manera lógica y cronológica, y relacionarse con un mismo asunto, reflejando con exactitud la información contenida en ellos, en los términos que establezca el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 21. El Sistema Institucional de cada sujeto obligado deberá integrarse por:
I. Un área coordinadora de archivos, y
II. Las áreas operativas siguientes: 
a) De correspondencia;
b) Archivo de trámite, por área o unidad;
c) Archivo de concentración, y
d) Archivo histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuestal y técnica del sujeto obligado. 
Los responsables de los archivos referidos en la fracción II, inciso b), serán nombrados por el titular de cada área o unidad; los responsables del archivo de concentración y del archivo histórico serán
nombrados por el titular del sujeto obligado de que se trate.

Los encargados y responsables de cada área deberán contar con licenciatura en áreas afines o tener 
conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acreditada en archivística.

Esto, lo respectivo a la representación del archivo de trámite en el sistema institucional de archivos, se refleja con cualesquiera de los documentos analizado, por lo que, no se identifica la necesidad de ordenar documento alguno, para acreditar este punto. Ahora bien, se contrastan las obligaciones con lo aportado en respuesta e informe justificado; el Sujeto Obligado informó que cuenta con 70 unidades administrativas y que no cuenta con información relativa al archivo de trámite, pues no se ha implementado en el Ayuntamiento, por lo que no entregó soporte documental sobre ninguno de los puntos requeridos.

Es por ello, que se considera procedente, ordenar la entrega de:

· Organigrama vigente.
· Documento que dé cuenta del nombramiento de los actuales Responsables de Archivo de Trámite.
· Documento que dé cuenta de la existencia de inventarios de archivo de trámite.
· Documento que dé cuenta, de la coordinación entre el Área Coordinadora de Archivos y los Responsables de Archivo de Trámite.
· Evidencia de conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos de los responsables de archivo de trámite.

12. ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.
· Inventario del Archivo de Concentración.
· Remesas o transferencias primarias realizadas al archivo de concentración.
· Inventario de expedientes reservados o confidenciales y que forman parte del Archivo de Concentración.
· Transferencias secundarias realizadas al archivo histórico.
· Experiencia del Responsable de Archivo de Concentración.
· Personal que se encarga de la selección final.
· Servicio de préstamo de documentos que brinda el archivo de concentración.
· Sistema Institucional de Archivos y la participación del responsable del archivo de concentración.

Este archivo forma parte de la segunda etapa del ciclo vital de los documentos y se define como aquel que está integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición documental, que de igual manera a los archivos de trámite, se considera como un deber jurídico de cada Sujeto Obligado en términos de lo contemplado por el artículo 31 de la Ley General de Archivos, que se reproduce para efectos de otorgar claridad de sus facultades, atribuciones y obligaciones:

Artículo 31. Cada sujeto obligado debe contar con un archivo de concentración, que tendrá las 
siguientes funciones:
I. Asegurar y describir los fondos bajo su resguardo, así como la consulta de los expedientes;
II. Recibir las transferencias primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda;
III. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de acuerdo con lo establecido en el catálogo de disposición documental;
IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, las leyes locales y en sus disposiciones reglamentarias; 
V. Participar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los criterios de valoración documental y disposición documental;
VI. Promover la baja documental de los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y, en su caso, plazos de conservación y que no posean valores históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. Identificar los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos a los archivos históricos de los sujetos obligados, según corresponda; 
VIII. Integrar a sus respectivos expedientes, el registro de los procesos de disposición documental, incluyendo dictámenes, actas e inventarios;
IX. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de baja documental y transferencia secundaria, en los términos que establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos en el archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración; 
X. Realizar la transferencia secundaria de las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y posean valores evidenciales, testimoniales e informativos al archivo histórico del sujeto obligado, o al Archivo General, o equivalente en las entidades federativas, según corresponda, y
XI. Las que establezca el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables.
Los responsables de los archivos de concentración deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes a su responsabilidad; de no ser así, los titulares de los sujetos obligados tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de los responsables para el buen funcionamiento de los archivos.

Ahora bien, la información que existe en este archivo, puede identificarse como reservada o como confidencial, en términos de la Legislación de Transparencia y Acceso a la Información aplicable a la entidad, información que debe ser contemplada e inscrita en el índice de expedientes clasificados como reservados, que es el documento que permite identificar la existencia en los archivos de concentración, para cuidar que los mismos, no sean transferidos al archivo histórico o bien, se dé la baja documenta, lo mismo aplica para aquellos expedientes como confidenciales, que si bien no cuentan con un índice publicable, al derivar de funciones, se identifica que los mismos deben de considerase para estos mismos efectos.

Para reforzar lo referido al índice de expedientes clasificados como reservados, se advierte que esta obligación se engendra con la ley de transparencia que contempla la obligación de generar este documento en términos de lo contemplado en los artículos 126 y 127 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra contemplan:

Artículo 126. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema.

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga.

Artículo 127. Los índices de los expedientes clasificados como reservados serán información pública y deberán ser publicados en el sitio de internet de los sujetos obligados, así como en la Plataforma Nacional.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Por último, se identifica, que los Sujetos Obligados, cuentan con Grupo Interdisciplinario, encargado de la valoración documental, que es  la actividad que consiste en el análisis e identificación de los valores documentales; es decir, el estudio de la condición de los documentos que les confiere características específicas en los archivos de trámite o concentración, de evidencia, testimoniales e informativos para los documentos históricos, con la finalidad de establecer criterios, vigencias documentales y, en su caso, plazos de conservación, así como para la disposición documental, esto es, es el grupo que realiza los instrumentos que determinan la vigencia documental.

Es entonces a partir de lo estudiado respecto a las obligaciones de los sujetos Obligados en la materia y en relación con la respuesta, se precisa que el Ayuntamiento de Zacazonapan, se pronunció expresando que, cuenta con archivo de concentración, el que se encuentra administrado por la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, que no cuenta con documento alguno para identificar expedientes que cuenten con información clasificada como reservada o confidencial; sobre las transferencias primarias, secundarias y selección final, refirió no contar con información al no haber sido generadas; sobre la evidencia que permita acreditar los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia del Responsable de Archivo de concentración, expresó que cuenta con un 80% de conocimientos, sin embargo, para efectos de la materia, es necesario acreditar las afirmaciones con documento, sobre la participación del Responsable de Archivo de Concentración en el Sistema Institucional de Archivos respondió que no es parte de este, respecto el préstamo de expedientes, el Sujeto Obligado expresó que si se realiza y entregó el soporte documental del formato para el préstamo de expedientes.

Es por ello, que lo procedente es ordenar la entrega de lo siguiente, respecto del archivo de concentración:

· Documento que dé cuenta de las transferencias primarias.
· Inventario de expedientes clasificados como reservados 
· Documento que dé cuenta de los expedientes reservados como confidenciales y localizados en el archivo de concentración.
· Transferencias secundarias realizadas.
· Documento que dé cuenta del área y/o personal que se encarga de la selección final.

13. ARCHIVO HISTÓRICO.
· Inventario del acervo documental.
· Difusión realizada al acervo documental.
· Préstamos y consulta del acervo.
· Evidencia de la capacidad con la que cuentan los responsables de archivo histórico como lo son conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos.

Sobre este punto, la Ley General de Archivos, en su artículo 4° fracción VIII, lo define como a aquel que se encuentra integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria nacional, regional o local de carácter público, descrito por la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, en su artículo 4° fracción IX, como al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria estatal o municipal de carácter público.
El artículo 32 de la Ley General de Archivos, contempla de manera facultativa la generación del archivo histórico, sin embargo, el propio Sujeto Obligado, ya respondió que, cuenta con un archivo histórico, por lo que lo procedente entonces es identificar que facultades debió generar en torno a la existencia de este. Se reproduce el artículo 32 antes invocado.

Artículo 32. Los sujetos obligados podrán contar con un archivo histórico que tendrá las siguientes funciones:

I. Recibir las transferencias secundarias y organizar y conservar los expedientes bajo su resguardo;
II. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, así como difundir el patrimonio documental;
III. Establecer los procedimientos de consulta de los acervos que resguarda;
IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, así como en la demás normativa aplicable;
V. Implementar políticas y estrategias de preservación que permitan conservar los documentos históricos y aplicar los mecanismos y las herramientas que proporcionan las tecnológicas de información para mantenerlos a disposición de los usuarios; y 
VI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.
Los responsables de los archivos históricos deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su responsabilidad; de no ser así, los titulares del sujeto obligado tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de los responsables para el buen funcionamiento de los archivos.

La creación del inventario, como un instrumento de control archivístico, identifica la obligación de contar con el documento requerido que dé cuenta del acervo documental del archivo histórico, la difusión es una obligación en términos de la fracción II previamente invocada, así como los préstamos y consultas del acervo; por último, los responsables del archivo histórico debe contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acorde al puesto por lo que, deberán de tener documentados todos estos requisitos de ley.

En este sentido, se identifica que el Particular respondió que no se ha generado el acervo documental del archivo histórico, que no se realiza difusión del mismo acervo, en este orden de ideas, expresó que no es el responsable del archivo quien gestiona el préstamo, sin embargo, entregó desde respuesta el formato de préstamo de documentos, y por último, respondió que el responsable del archivo histórico, no cuenta con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su responsabilidad, como lo establece el artículo 32 de la ley general de archivos.

Es en este orden de ideas, que aun cuando se haya dado respuesta el derecho de acceso, es de identificación de documentos, con la precisión de que cuando se cuente con facultades para generarlos, se debe ordenar la entrega o en su caso la declaratoria de inexistencia, pues la información debería obrar en los archivos del Sujeto Obligado; en este contexto, se considera procedente, ordenar los documentos siguientes relacionados al archivo histórico:

· Inventario del acervo documental.
· Programas o actividades tendentes a realizar la difusión del acervo documental.
· Evidencia de conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos de los responsables de archivo histórico.

14. PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO.
· Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2022.
· Personal que elaboró los planes anuales de desarrollo archivístico 2019, 2020 y 2021.
· Publicación de los programas anuales de desarrollo archivístico en su portal oficial.
· Publicación de los informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021.
· Programas Anuales de Desarrollo Archivístico 2019, 2020 y 2021.
· Informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021.

Sobre estos numerales, se identifica que el Particular requirió información sobre el Plan Anual de Desarrollo Archivístico, su publicación el personal que lo elaboró, el cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico y su publicación.

Estos documentos se consideran como de planeación archivística y encuentran su fuente obligacional y su aplicabilidad en los artículos 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de Archivos, mismos que se reproducen de manera íntegra:

Artículo 23. Los sujetos obligados que cuenten con un sistema institucional de archivos, deberán elaborar un programa anual y publicarlo en su portal electrónico en los primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 24. El programa anual contendrá los elementos de planeación, programación y evaluación para el desarrollo de los archivos y deberá incluir un enfoque de administración de riesgos, protección a los derechos humanos y de otros derechos que de ellos deriven, así como de apertura proactiva de la información. 

Artículo 25. El programa anual definirá las prioridades institucionales integrando los recursos económicos, tecnológicos y operativos disponibles; de igual forma deberá contener programas de organización y capacitación en gestión documental y administración de archivos que incluyan mecanismos para su consulta, seguridad de la información y procedimientos para la generación, administración, uso, control, migración de formatos electrónicos y preservación a largo plazo de los
documentos de archivos electrónicos. 

Artículo 26. Los sujetos obligados deberán elaborar un informe anual detallando el cumplimiento del programa anual y publicarlo en su portal electrónico, a más tardar el último día del mes de enero del siguiente año de la ejecución de dicho programa.

En este contexto, se identifica la obligación de generar el Programa Anual, así como publicar el informe de cumplimiento, para lo que es dable identificar que es el área coordinadora de archivos, quien cuenta con las atribuciones de desarrollar el Programa Anual, de conformidad a lo contemplado en el artículo 28, fracción III de la Ley General de Archivos:

Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones:
I al II…
III. Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o a quien éste designe, el programa anual;
IV al XI…

Ahora bien, en el caso particular, el Sujeto Obligado, respondió que el Sujeto Obligado no cuenta con Programas Anuales de Desarrollo Archivístico, sin embargo, esta respuesta no sirve para atender, pues son obligaciones que no son facultativas, sino que deben ser ejercidas al devenir de una Ley General aplicable a los municipios a partir del 15 (quince) de junio del 2019 (dos mil diecinueve) y por ello, es dable ordenar los documentos que den cuenta de lo siguiente: 

· Programas Anuales de Desarrollo Archivístico 2019, 2020, 2021 y 2022.
· Informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021.
· Documento que dé cuenta del área y/o personal, designados para el desarrollo de los planes anuales 2019, 2020 y 2021.
· Documento que dé cuenta de la publicación de los Programas Anuales de Desarrollo Archivístico en el Portal Oficial del Sujeto Obligado, de los años 2019, 2020 y 2021.
· Documento que dé cuenta de la publicación de los informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años, 2019, 2020 y 2021.

15. PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL.
· Año desde que se cuenta con el programa.
· Personal que intervino en la planeación, desarrollo y puesta en marcha de Programa de Preservación Digital.
· Los programas de preservación digital de los años 2019, 2020 y 2021.

Este programa se encuentra contemplado en el trigésimo noveno de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos en los términos siguientes:

Trigésimo noveno. Los Sujetos obligados establecerán un programa de Preservación digital, para efecto del uso de sistemas informáticos, que contemple al menos:
I. Análisis de la organización;
II. Definir los responsables dentro de la organización;
III. Definir las series documentales que serán objeto de preservación;
IV.  Considerar el costo-beneficio de la inversión a mediano y largo plazos;
V. Estrategia de preservación a mediano y largo plazos;
VI. Conservar el entorno tecnológico;
VII. Renovación de soporte;
VIII. Migración;
IX. Emulación;
X. Identificación de los usuarios;
XI. Controles de acceso, y
XII. Metadatos de preservación.

Al respecto, los Lineamientos contemplan este programa de Preservación digital, sin embargo, de su análisis semántico, se infiere que este es objeto también del Programa Anual de Desarrollo Archivístico, contemplado así en el trigésimo cuarto de los Lineamientos en referencia, que contempla:

Trigésimo cuarto. Los Sujetos obligados deberán establecer, en el Programa anual de desarrollo archivístico, la estrategia de conservación a largo plazo y las acciones que garanticen los procesos de gestión documental electrónica.

Aunado a esto, este Programa de Preservación digital, no se encuentra contemplado como una obligación de la Ley General de Archivos, sin embargo, en su artículo 25, incluye la preservación a largo plazo de los documentos de archivos electrónicos, en el referido Programa Anual de Desarrollo Archivístico.

Es entonces, que, al no encontrarse en la Ley General, que es posterior a los Lineamientos, es dable entender que el Programa de Preservación, forma parte del Programa Anual, por ello se debe analizar los puntos de la solicitud para en ese sentido, identificar posibles documentos a entregar al respecto.

Ahora bien, lo que el Sujeto Obligado respondió al Particular sobre estos puntos, es que la Jefatura de Archivo Municipal y Reclutamiento, no cuenta preservación digital y por ello no cuentan con esta información.

Es entonces que se identifica que no es dable ordenar el programa como tal, toda vez que ya se ordena el Programa Anual de Desarrollo Archivístico en puntos anteriores, por la temporalidad 2019-2022, sin embargo, si es atendible este único punto.

· Documento que dé cuenta el año desde que se cuenta con el programa.
· Personal que intervino en la planeación, desarrollo y puesta en marcha de Programa de Preservación Digital.

17. ARCHIVACIÓN.
· Indicadores de los expedientes (carátulas y pestañas, cejas o marbetes)
· Año desde que se inició el uso de indicadores.
· Área, Unidad o Autoridad que autoriza los formatos de carátulas y pestañas, cejas o marbetes).
· Los formatos institucionales de carátula de expedientes y pestañas, cejas o marbetes de sus expedientes.

Este punto que el Particular refirió como archivación, se refiere a los identificadores que se utilizan para identificar los expedientes.

Estos datos de identificación se encuentran delimitados por el Décimo quinto de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos que establece a la letra:

Décimo quinto. Los expedientes deben incluir una portada o guarda exterior, en la que se deben registrar los datos de identificación del mismo, considerando el Cuadro general de clasificación archivística.
La identificación del expediente debe contener como mínimo los siguientes elementos:
I. Área o unidad administrativa;
II. Fondo;
 
III. Sección;
IV. Serie;
V. Número de expediente o clasificador: el número consecutivo que dentro de la serie documental identifica a cada uno de sus expedientes;
VI. Fecha de apertura y, en su caso, de cierre del expediente;
VII. Asunto (resumen o descripción del expediente);
VIII. Valores documentales;
IX. Vigencia documental;
X. Número de fojas útiles al cierre del expediente: es el número total de hojas contenidas en los documentos del expediente, y
XI. Leyenda de clasificación, de acuerdo con lo dispuesto en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, con la finalidad de garantizar la custodia y conservación de los documentos.
En la ceja de la portada o guarda exterior del expediente deberá señalarse la nomenclatura asignada a las fracciones III, IV y V.

Es entonces, que existe la obligación de identificar los documentos a partir de carátulas y cejas de los expedientes físicos, por lo que, es indispensable identificar los puntos que deberán ser entregados por el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución.

En el caso que nos ocupa, no se entregó información alguna, por lo que deberá entregar el total de la información.

18. TRANSFERENCIA PRIMARIA.
· Inventario de Transferencia Primaria.
· Digitalización de los documentos en la transferencia primaria.
· Utilización de la Clasificación archivística en las transferencias.
· Protocolos utilizados para que no se remita información clasificada en la trasferencia primaria.
· Inventario de Transferencia Primaria.
· Procedimiento de Transferencia Primaria.

Las transferencias primarias, fueron objeto de análisis en el archivo de concentración. En un primer aspecto, por transferencia se entiende como al traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite a uno de concentración y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico; la transferencia primaria es aquella que se realiza del archivo de trámite al de concentración y es una función que tienen las áreas, de conformidad a lo contemplado en el artículo 30, fracción VI de la Ley General de Archivos y una función del archivo de concentración, recibirlas de conformidad al artículo 31, fracción II de la Ley invocada.
En este orden de ideas, los inventarios son aquellos documentos que permiten identificar el acervo documental que se transfiere. Se identifica que este inventario, a la postre, se convierte en el inventario de archivo de concentración, sin embargo, el que fue registrado a través de la transferencia primaria, es aquel que permite identificar de manera específica, cuáles son los documentos remitidos por cada área. Es así, que se identifica la necesidad de contar con estos documentos, los cuales deben contar con los metadatos contenidos en el Cuadro General de Clasificación Archivística.

Por cuanto refiere al procedimiento y protocolo utilizado, así como a la digitalización, se identifica que el mismo debe obrar en el Programa Anual de Desarrollo Archivístico, que debe contemplar los procedimientos, procesos, protocolos para el resguardo de la información, sin embargo, esto será analizado en las partes correspondientes, al haber sido puntos requeridos de manera específica por el Particular.

Se debe ordenar todos los puntos analizados en el presente apartado.

19. TRANSFERENCIA SECUNDARIA.
· Personal o área que lleva a cabo la selección de documentación que se remite al archivo histórico.
· Criterios contemplados. Catálogo de Disposición Documental.
· Inventario de Transferencia Secundaria.
· Procedimiento de Transferencia Secundaria.

Sobre las transferencias secundarias, se entiende al traslado controlado y sistemático de los expedientes contenidos en el archivo de concentración y remitidos al archivo histórico.

Sobre el personal que se encarga de la valoración y disposición documental, se identificó que en términos del artículo 28, fracción IV, estos trabajos son coordinados por el área coordinadora de archivos, por lo que, dentro de sus archivos, debe tener la información solicitada.

De igual manera que ocurre con los inventarios de transferencia primaria, estos también son elaborados para la realización de las transferencias secundarias y de igual manera, debe ser contempladas en el Programa Anual de Desarrollo Archivístico.

No se omite señalar, que el contar con un Archivo Histórico es facultativo y no obligatorio, por lo que, en este supuesto, deberá hacerlo del conocimiento al particular de manera clara y precisa, lo que exime al Sujeto Obligado a entregar los documentos que den cuenta del Archivo Histórico, así como de las transferencias secundarias.

20. DIGITALIZACIÓN.
· Programa permanente de digitalización.
· Digitalización del acervo documental de archivo de trámite y concentración.
· Digitalización del acervo documental del archivo histórico.


Respecto a este apartado, el Particular se allegó del artículo 11, fracción XI de la Ley General de Archivos, para emitir diversos cuestionamientos debido a obtener un pronunciamiento del Sujeto Obligado, a fin de conocer si realiza la digitalización de sus archivos conforme al ordenamiento antes mencionado, por lo tanto, es necesario traer a colación lo siguiente: 

Ley General de Archivos
CAPÍTULO II 
DE LAS OBLIGACIONES

	Artículo 11. Los sujetos obligados deberán:

I a X …
XI Aplicar métodos y medidas para la organización, protección y conservación de los documentos de archivo, considerando el estado que guardan y el espacio para su almacenamiento; así como procurar el resguardo digital de dichos documentos, de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables, y
XII… 

Así entonces, del numeral en estudio, podemos identificar que, para la conservación de los documentos de archivo, se debe procurar el resguardo de estos de manera digital, con el objeto garantizar la recuperación y conservación de los documentos electrónicos producidos y recibidos que se encuentren en el sistema de administración y gestión documental, bases de datos y correos electrónicos a lo largo de su ciclo de vida.

Con lo anterior, es claro que el Ente Recurrido cuenta con atribuciones para conocer respecto a la información solicitada, puesto que, al ser sujeto obligado de la Ley General de la que emana la posibilidad de digitalizar los documentos que obren en sus archivos a fin de su conservación y posterior consulta a futuro, es claro que pudo atender por medio de la expresión documental los cuestionamientos del Particular, por ello, al haber omitido pronunciamiento alguno respecto a este apartado, es pertinente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida y, entregue el o los documentos que den cuenta de lo peticionado por el Particular, o bien, de ser el caso que no se haya atendido dicha atribución, deberá entregar Acuerdo de Inexistencia en el que se funde y motive en términos del numeral 19 de la Ley local de la materia, el por qué no cuenta con la información requerida.

21. DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS
· Área o personal que determina el manejo de documentos electrónicos.
· Utilización de una nube para el manejo de expedientes electrónicos.
· Programa de preservación digital de los años 2019, 2020 y 2021.

En atención a este punto, el Particular en su solicitud de acceso realizó tres cuestionamientos diversos en caso de resultar en sentido afirmativo lo siguiente:

¿Llevan a cabo el manejo de los documentos electrónicos como lo establecen los artículos 41, 42, 43, 44 y 45 de la ley general de archivos así como los artículos página 12 de 17 vigésimo tercero, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto, vigésimo séptimo, vigésimo octavo, vigésimo noveno, trigésimo, trigésimo cuarto, trigésimo quinto, trigésimo sexto y trigésimo séptimo de los lineamientos para la organización y conservación de archivos?

Por lo tanto, en razón que el Sujeto Obligado no hizo pronunciamiento alguno respecto a este punto, conviene textualizar lo que dictan los numerales antes citados, a fin de determinar la naturaleza jurídica de lo requerido, y con ello, definir los alcances de las atribuciones del Sujeto Obligado para atender la pretensión del Recurrente, por lo tanto, se reproduce lo siguiente: 
	
CAPÍTULO IX 
DE LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO ELECTRÓNICOS

Artículo 41. Además de los procesos de gestión previstos en el artículo 12 de esta Ley, se deberá contemplar para la gestión documental electrónica la incorporación, asignación de acceso, seguridad, almacenamiento, uso y trazabilidad. 
Artículo 42. Los sujetos obligados establecerán en su programa anual los procedimientos para la generación, administración, uso, control y migración de formatos electrónicos, así como planes de preservación y conservación de largo plazo que contemplen la migración, la emulación o cualquier otro método de preservación y conservación de los documentos de archivo electrónicos, apoyándose en las disposiciones emanadas del Consejo Nacional. 
Artículo 43. Los sujetos obligados establecerán en el programa anual la estrategia de preservación a largo plazo de los documentos de archivo electrónico y las acciones que garanticen los procesos de gestión documental electrónica. Los documentos de archivo electrónicos que pertenezcan a series documentales con valor histórico se deberán conservar en sus formatos originales, así como una copia de su representación gráfica o visual, además de todos los metadatos descriptivos. 
Artículo 44. Los sujetos obligados adoptarán las medidas de organización, técnicas y tecnológicas para garantizar la recuperación y preservación de los documentos de archivo electrónicos producidos y recibidos que se encuentren en un sistema automatizado para la gestión documental y administración de archivos, bases de datos y correos electrónicos a lo largo de su ciclo vital. 
Artículo 45. Los sujetos obligados deberán implementar sistemas automatizados para la gestión documental y administración de archivos que permitan registrar y controlar los procesos señalados en el artículo 12 de esta Ley, los cuales deberán cumplir las especificaciones que para el efecto se emitan.

Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos
CAPÍTULO IV
DE LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO ELECTRÓNICOS

Vigésimo tercero. Los Sujetos obligados deberán aplicar, invariablemente, a los documentos de archivo electrónicos, los mismos instrumentos de control y consulta archivísticos que corresponden a los de soporte papel.
Vigésimo cuarto. Los Sujetos obligados deben garantizar que los documentos de archivo electrónicos posean las características de autenticidad, fiabilidad, integridad y disponibilidad, con la finalidad de que gocen de la validez y eficacia de un documento original.
Vigésimo sexto. Para el control, conservación y disposición de archivos electrónicos, los Sujetos obligados contarán con un Sistema de administración de archivos y gestión documental, en el cual se establecerán las bases de datos que permitan el control de los documentos con los metadatos establecidos en el anexo 1.

Conforme a lo expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Zacazonapan, cuenta con atribuciones para generar un programa anual que conlleve la estrategia concerniente a la preservación de los documentos de archivo electrónico a largo plazo, así como la toma de acciones y/o el procedimiento para garantizar la gestión documental, además de las medidas de organización, técnicas y tecnológicas para la eficiente recuperación y preservación de los documentos de archivo electrónicos producidos. 

Así, en consecuencia, es que este Instituto considera pertinente ordenar que el Sujeto Obligado haga una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, con el objeto de hacer entrega de esta, o bien, dar cuenta al Particular sobre la inexistencia de un programa anual conforme a los ordenamientos listados, de manera fundada y motivada conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este sentido, se identifica que este programa, debe obrar en el Programa Anual de Desarrollo Archivístico.
22. SELECCIÓN FINAL
· Fecha desde la que se hace la selección final (disposición documental).
· Personal o área que se encarga de la selección final (disposición documental).
· Criterios utilizados para la disposición final (destrucción o transferencia secundaria).
· Selecciones finales 2019, 2020 y 2021.
· Procedimiento.
· Bajas documentales desde 2019.
· Último Acuerdo de destrucción.

Con el objeto de dar claridad respecto a este apartado en estudio, el Particular por medio de su solicitud de acceso, señaló como cuestionamiento principal, lo siguiente:

¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO LA SELECCIÓN FINAL DE LA DOCUMENTACIÓN COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIONES VI, VII Y IX; 58 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS

El Sujeto Obligado no entregó información alguna ni se pronunció de manera particular respecto a este punto.

Al respecto la ley contempla:
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Artículo 31. Cada sujeto obligado debe contar con un archivo de concentración, que tendrá las siguientes funciones

I a V … 
VI. Promover la baja documental de los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y, en su caso, plazos de conservación y que no posean valores históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. Identificar los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos a los archivos históricos de los sujetos obligados, según corresponda;
VIII …
IX. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de baja documental y transferencia secundaria, en los términos que establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos en el archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración;
X a XI … 

Artículo 58. Los sujetos obligados deberán publicar en su portal electrónico con vínculo al portal de transparencia, los dictámenes y actas de baja documental y transferencia secundaria, los cuales se conservarán en el archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración.

[bookmark: _Hlk103116605]Conforme a lo listado, se tiene que una de las funciones que deberán atenderse respecto a los expedientes que integran las series documentales, obedece a realizar la baja de aquellos documentos que hayan cumplido con la vigencia conforme a su naturaleza, así como de los documentos que no aporten valores históricos una vez que su temporalidad de Ley haya culminado; por lo tanto, el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para dar atención a esta parte del requerimiento de información, por lo que, en cumplimiento a la Presente, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y, de ser el caso, entregar aquellos documentos que puedan dar cuenta de lo solicitado, sin la necesidad de generar documentos ad hoc conforme al interés del Particular. 

Además, no debe dejarse de lado que el Particular requirió el último acuerdo emitido en virtud de la destrucción y/o baja de documentos que, por su vigencia, conllevaran dicho tratamiento, por ello, en caso de haber realizado dicha acción, se deberá entregar el o los documentos correspondientes a la última baja documental de la que se tenga registro en los archivos del Sujeto Obligado.

Se hace del conocimiento del Sujeto Obligado que, si bien no se encuentra constreñido a realizar bajas documentales, en el supuesto de que manifieste no haber realizado ninguna baja documental ni transferencia secundaria, presumen contar con toda la información en archivo de trámite o de concentración.

23. ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TRÁMITE. 
· Coordinación entre el área de archivos con los archivos de trámite.
· Cantidad de archivos de trámite con los que cuentan.
· Nombramiento escrito de los responsables de archivo de trámite.
· Capacitación que se ha llevado con los responsables de archivo de trámite.
· Programa de Atención de los Responsables de archivo de trámite 2019, 2020 y 2021.

Con la finalidad de dar claridad respecto a la pretensión del Particular; a través del requerimiento de información antecedente del Recurso de Revisión que se resuelve, este último señalo como cuestionamiento principal, lo siguiente: 

¿LLEVAN A CABO LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?

Así las cosas, de ser el caso que el Sujeto Obligado diera contestación a lo anterior en sentido positivo, el Recurrente manifestó cinco diversos requerimientos a fin de acceder a la información de su interés, no obstante, el Ente Recurrido fue omiso en atender esta parte del requerimiento de información, por lo tanto, a fin de determinar si es posible o no, otorgar expresión documental a las interrogantes del Particular, es necesario traer a colación lo siguiente: 

Ley General de Archivos
CAPÍTULO VI 
DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones:

I a VIII …
IX.  Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración y, en su caso, histórico, de
acuerdo con la normatividad;
X a XI …

Conforme al artículo expuesto, el Área Coordinadora de Archivo, entre sus funciones, le corresponde la de coordinar el procedimiento correspondiente de sus archivos de trámite, concentración y de resultar el caso, el histórico, por lo que, de ello, se desprende la atribución que recae en el Sujeto Obligado para realizar acciones y/o procedimientos que se relacionan con este rubro de la solicitud de acceso; por lo que, a fin de colmar la pretensión del Recurrente, de ser el caso que después de una búsqueda exhaustiva y razonable el Ayuntamiento, identifique documentales que conforme a los numerales 12, 24 y 160 de la Ley local de transparencia, puedan hacer las veces de expresión documental, y no así de documentos ad hoc, los mismos deberán ser puestos a disposición del Particular, en atención al Derecho de Acceso a la Información Pública, o bien, de ser el caso que no exista información relacionada al interior de sus archivos respecto a este apartado, se deberá hacer del conocimiento del Particular, en términos del numeral 19 de la Ley local de la materia, a través de un pronunciamiento simple, que no será necesario que el Comité de Transparencia confirme por medio de un acuerdo de inexistencia. 

Sobre los otros puntos e identifica que la cantidad de los archivos de trámite, se atiende con organigrama, lo que es una obligación de transparencia en términos del artículo 92, fracción II de la Ley Local, el nombramiento y las capacitaciones, son objeto  de análisis de otros puntos en análisis, por lo que deberá entregar la totalidad de la información referida en el presente punto.

24. CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA
· Fecha de implementación de los cursos de capacitación.
· Programa de capacitación Archivística, así como personal o área que lo elabora.
· Área o personal que brinda asesorías archivísticas.
· Área, personas o empresas que imparten los cursos.
· Modalidad de impartición (presencial o remota)
· Plataforma que se usa en las capacitaciones remotas.
· Cursos que se imparten.
· Cantidad de beneficiarios.
· Programa de Capacitación archivística 2019, 2020 y 2021.
En atención a lo requerido, el Sujeto Obligado señaló que sí lleva a cabo la capacitación en materia de archivo, conforme a lo que estipula la Ley General de Archivos así como los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, lo cual, es viable ilustrar de conformidad con lo siguiente:
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Así las cosas, del programa de capacitación archivística de los años 2019, 2020, 2021 y 2022; se advierte que se trata de información relacionada con el establecimiento de fechas para llevar a cabo cursos o capacitaciones en materia archivística y que tienen su fundamento en los artículos 25 y 28 de la Ley General de Archivos, que a la letra mencionan:

Artículo 25. El programa anual definirá las prioridades institucionales integrando los recursos económicos, tecnológicos y operativos disponibles; de igual forma deberá contener programas de organización y capacitación en gestión documental y administración de archivos que incluyan mecanismos para su consulta, seguridad de la información y procedimientos para la generación, administración, uso, control, migración de formatos electrónicos y preservación a largo plazo de los documentos de archivos electrónicos.
(Énfasis añadido)
Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones: 
I. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los archivos de trámite, de concentración y en su caso histórico, los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, las leyes locales y sus disposiciones reglamentarias, así como la normativa que derive de ellos; 
II. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de organización y conservación de archivos, cuando la especialidad del sujeto obligado así lo requiera; 
III. Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o a quien éste designe, el programa anual; 
IV. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que realicen las áreas operativas; 
V. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización de los procesos archivísticos y a la gestión de documentos electrónicos de las áreas operativas; 
VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos; 
VII. Elaborar programas de capacitación en gestión documental y administración de archivos; 
VIII. Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las políticas de acceso y la conservación de los archivos; 
IX. Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración y, en su caso, histórico, de acuerdo con la normatividad; 
X. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o unidad del sujeto obligado sea sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción; o cualquier modificación de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y 
XI. Las que establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables
(Énfasis añadido)

De los artículos en cita, se desprende la obligación para llevar a cabo programas de capacitación y organización de Gestión documental y archivística; cuestión que se robustece con lo dispuesto en los artículos 25 y 28 de la Ley de Archivos y Administración de documentos del Estado de México y Municipios; que a la letra disponen:

Artículo 25. El Programa Anual definirá las prioridades institucionales tomando en consideración los recursos económicos, tecnológicos y operativos disponibles; de igual forma deberá contener programas de organización y capacitación en Gestión Documental y Administración de Archivos que incluyan mecanismos para su consulta, seguridad de la información y procedimientos para la generación, administración, uso, control, migración de formatos electrónicos y preservación a largo plazo de los Documentos de Archivos electrónicos, de conformidad con la presente Ley, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 28. El Área Coordinadora de Archivos tendrá las siguientes funciones: 
I. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los Archivos de Trámite, los Archivos de Concentración y en su caso Histórico, los Instrumentos de Control Archivístico previstos en esta Ley, y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
II. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de organización y Conservación de Archivos, cuando la especialidad del Sujeto Obligado así lo requiera; 
III. Elaborar y someter a consideración de la persona titular del Sujeto Obligado o a quien ésta designe, el Programa Anual; 
IV. Coordinar los procesos de Valoración y Disposición Documental que realicen las Áreas Operativas; 
V. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización de los procesos archivísticos y a la gestión de documentos electrónicos de las Áreas Operativas; 
VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los Archivos y dar visto bueno al proceso de Disposición Documental realizado por las Áreas Operativas; 
VII. Elaborar programas de capacitación en Gestión Documental y Administración de Archivos para las Áreas Operativas con las cuales se coordina; 
VIII. Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las políticas de acceso y la conservación de los Archivos; 
IX. Coordinar la operación de los Archivos de trámite, concentración y, en su caso, histórico, de acuerdo con la normativa aplicable; 
X. Autorizar la Transferencia de los Archivos cuando un área o unidad del Sujeto Obligado sea sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción; o cualquier modificación de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
XI. Coadyuvar con el área responsable del desarrollo y aplicación de las tecnologías de la información de cada Sujeto Obligado y con el Archivo General del Estado, en las actividades destinadas a la automatización y digitalización de los Archivos y a la Gestión Documental de Archivos electrónicos, de conformidad con esta Ley, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su Reglamento, y 
XII. Las que establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables.
(Énfasis añadido)

Así pues, derivado de lo anterior; es dable concluir que el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información solicitada y que atiende a cuestiones programáticas de actividades encaminada a la capacitación en materia archivística, pues esta Ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, por lo que justamente el programa de capacitaciones debió generarse a partir de 2019; en tales circunstancias, es procedente ordenar la entrega de la información por la temporalidad solicitada, esto es, el o los documentos que den cuenta del programa de capacitación archivística de los años 2019 a 2022, toda vez que el mismo refirió que sí las realiza.

25. PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS
· Personal o área que lleva a cabo los préstamos. 
· Políticas para el préstamo de documentos.
· Programa de prestamos del 2019, 2020 y 2021
· Formato institucional de vale de préstamo.

Por cuanto hace a este apartado del requerimiento de información, primeramente debemos resaltar que el Sujeto Obligado en respuesta, señaló que sí llevan a cabo el préstamo y consulta de la documentación de los acervos documentales de los archivos de concentración e histórico, tan es así,  que en respuesta, adjunto el formato para préstamo de archivos; así entonces, respecto al análisis de este punto de la solicitud de acceso, la Ley General de Archivos, establece en sus artículos 31 fracción II y 32 fracción II, lo siguiente:

Artículo 31. Cada sujeto obligado debe contar con un archivo de concentración, que tendrá las siguientes funciones:
I…
II. Recibir las transferencias primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda;
III al XI…

Artículo 32. Los sujetos obligados podrán contar con un archivo histórico que tendrá las siguientes funciones:
I…
II. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, así como difundir el patrimonio documental;
III al VI…
(Énfasis añadido)

Ahora bien, en el ámbito Estatal, la Ley de Archivos y Administración de documentos del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 31, fracción II y 33, fracción II lo siguiente:

Artículo 31. Cada Sujeto Obligado debe contar con un Archivo de Concentración, que tendrá las siguientes funciones:
I…
II. Recibir las Transferencias Primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda;
III al XI…

Artículo 33. Los Sujetos Obligados podrán contar con un Archivo Histórico que tendrá las siguientes funciones:
I…
II. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, así como difundir el Patrimonio Documental;
III al VI…
(Énfasis añadido)

Así pues, se advierte que los Sujetos Obligados en materia de archivo, deben brindar el servicio de préstamo, cuestión que se robustece con lo dispuesto en el artículo décimo primero de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos; véase: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016.

Así mismo, cabe señalar que, de la normatividad analizada, no se localizó la existencia de un programa de préstamo, denominado tal cual, por lo que, se ordenará en los términos solicitados o bien, el documento análogo que dé cuenta de lo solicitado por cuanto hace a los ejercicios 2019 a 2021, por lo que en caso de que el Sujeto Obligado, no encuentre esta información, bastará con que lo exprese en esos términos.

Por lo que refiere a los vales de préstamo, no se identifica normatividad que obligue a generar de manera específica, sin embargo, si a generar un inventario, por lo que deberá expresar cual es el medio por el cual, mantiene el reporte actualizado de los prestamos de expedientes realizados.

26. DIFUSIÓN
· Área o personal que se encarga de hacer la difusión.
· Difusión del propio municipio.
· Medios utilizados para la difusión de los documentos históricos.
· Programa de difusión de los documentos históricos 2019, 2020 y 2021.

Conforme a esta parte del requerimiento de acceso a la información, el Particular señaló que es de su interés saber si se lleva a cabo la difusión de los documentos históricos en términos del artículo 40, fracciones I, II y VI de la Ley General de Archivos y de ello, anexó cuatro preguntas relacionadas al tema, además de solicitar el programa de difusión de los documentos históricos de los años 2019 a 2021; así entonces, el Sujeto Obligado no manifestó ningún tipo de pronunciamiento que atendiera este apartado de la solicitud de acceso o bien, que diera cuenta al Particular que no se realiza la difusión correspondiente, por tal circunstancia, es necesario entrar al estudio del artículo que el Particular ocupó como base para emitir su requerimiento, y así, se tiene lo siguiente: 

Artículo 40. Los responsables de los archivos históricos de los sujetos obligados, adoptarán medidas para fomentar la preservación y difusión de los documentos con valor histórico que forman parte del patrimonio documental, las que incluirán:

I. Formular políticas y estrategias archivísticas que fomenten la preservación y difusión de los documentos históricos; 
II. Desarrollar programas de difusión de los documentos históricos a través de medios digitales, con el fin de favorecer el acceso libre y gratuito a los contenidos culturales e informativos;
VI. Divulgar instrumentos de consulta, boletines informativos y cualquier otro tipo de publicación de interés, para difundir y brindar acceso a los archivos históricos

Del artículo en estudio, se desprende la atribución de los Sujetos Obligados para realizar acciones y/o actividades a fin de difundir el archivo histórico formado en función de sus atribuciones, esto, a través del desarrollo de un programa de difusión, así entonces, es claro que el Ayuntamiento debió atender este apartado de la solicitud de acceso a la información, en razón que el numeral 19 de la Ley local de la materia, señala que se presume la existencia de lo requerido, siempre que se trate de atribuciones y/o funciones emanados de un ordenamiento legal. 

En consecuencia, de lo anterior, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de las áreas que por sus atribuciones deban conocer del requerimiento de información, a fin de entregar la expresión documental que más se asemeje a los cuestionamientos planteados por el Particular, o bien, expresarlo de manera clara y precisa, pues si bien, cuentan con la facultad, no se identifica la obligación particular de generar los documentos requeridos. 

27. SEGURIDAD EN LOS ARCHIVOS
· Programa de seguridad de los archivos.
· Personal o área que se encarga de la seguridad de los archivos.
· Programa de seguridad de los archivos de los años 2019, 2020 y 2021.

De este punto, el Particular manifestó puntualmente, por medio de diversos cuestionamientos, conocer si el Sujeto Obligado cumple con lo establecido en el artículo 60 fracciones I y II de la Ley General de Archivos, no obstante, al igual que en diversos apartados, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto, por lo que, a fin de determinar si este último cuenta con atribuciones para generar, poseer y/o administrar información que pueda atender la pretensión del Particular, es necesario insertar lo siguiente: 

CAPÍTULO II
DE LA CONSERVACIÓN

Artículo 60. Los sujetos obligados deberán adoptar las medidas y procedimientos que garanticen la conservación de la información, independientemente del soporte documental en que se encuentre, observando al menos lo siguiente: 

I. Establecer un programa de seguridad de la información que garantice la continuidad de la operación, minimice los riesgos y maximizar la eficiencia de los servicios, y 
II. Implementar controles que incluyan políticas de seguridad que abarquen la estructura organizacional, clasificación y control de activos, recursos humanos, seguridad física y ambiental, comunicaciones y administración de operaciones, control de acceso, desarrollo y mantenimiento de sistemas, continuidad de las actividades de la organización, gestión de riesgos, requerimientos legales y auditoría.

Conforme al artículo en estudio, se advierte la atribución de los Sujetos Obligados, a fin de elaborar y adoptar medidas y/o procedimientos, a fin de garantizar la conservación de la información, sin importar la naturaleza en que esta se encuentre, esto, a través de un programa de seguridad que garantice la continuidad, organización y administración, - entre otros aspectos- de los servicios; es por ello que, al haber omitido pronunciamiento alguno, este Instituto no cuenta con los elementos suficientes para determinar que el Ayuntamiento, no cuenta con el sistema en comento, por ello, a fin de satisfacer plenamente la pretensión del Recurrente, a través del cumplimiento a la presente, deberá otorgar expresión documental a los rubros en estudio, o bien, señalar de manera fundada y motivada, la inexistencia de documentos y/o información que pueda atender esta parte de la solicitud. 

28. REGISTRO NACIONAL Y ESTATAL DE ARCHIVOS
· Área y personal que se encargaron del registro.
· Registro Nacional de sus Archivos 2021.

De los puntos enunciados, con el objeto de establecer la pretensión del Particular, este Instituto puede advertir que la información solicitada, versa en conocer si se llevó a cabo el registro nacional de archivos de 2021, así como el registro estatal de archivos del 2019 a 2021, para lo cual, el Particular señaló que dicha atribución se encuentra fundada en el artículo 11 fracción IV, así como en los diversos 78, 79, 80 y 81 de la Ley General de Archivos; de lo anterior, se precisa que el Sujeto Obligado fue omiso en manifestar ningún tipo de pronunciamiento que diera cuenta de lo solicitado, por lo que, en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública, se trae a colación lo siguiente: 

Ley General de Archivos

Artículo 11. Los sujetos obligados deberán:
I a III …
IV. Inscribir en el Registro Nacional la existencia y ubicación de archivos bajo su resguardo;
V a XII …

CAPÍTULO VI
DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS

Artículo 78. El Sistema Nacional contará con el Registro Nacional, cuyo objeto es obtener y concentrar información sobre los sistemas institucionales y de los archivos privados de interés público, así como difundir el patrimonio documental resguardado en sus archivos, el cual será administrado por el Archivo General. 
Artículo 79. La inscripción al Registro Nacional es obligatoria para los sujetos obligados y para los propietarios o poseedores de archivos privados de interés público, quienes deberán actualizar anualmente la información requerida en dicho Registro Nacional, de conformidad con las disposiciones que para tal efecto emita el Consejo Nacional. 
Artículo 80. El Registro Nacional será administrado por el Archivo General, su organización y funcionamiento será conforme a las disposiciones que emita el propio Consejo Nacional. 
Artículo 81. Para la operación del Registro Nacional, el Archivo General pondrá a disposición de los sujetos obligados y de los particulares, propietarios o poseedores de archivos privados de interés público, una aplicación informática que les permita registrar y mantener actualizada la información. La información del Registro Nacional será de acceso público y de consulta gratuita, disponible a través del portal electrónico del Archivo General.

En este orden de ideas, es de precisar que el Registro Nacional, tiene como objetivo, concentrar la información sobre los sistemas institucionales y de los archivos privados de interés público, así como difundir el patrimonio documental resguardado en sus archivos, por lo cual, la inscripción en dicho Registro es obligatoria para los sujetos obligados y para los propietarios o poseedores de archivos privados de interés público, quienes deberán actualizar anualmente la información. 

En este sentido, es evidente que el Sujeto Obligado cuenta con la atribución de llevar a cabo el registro correspondiente a nivel nacional; ahora bien, por cuanto hace al registro a nivel local, la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios -véase en: https://dasd-archivos.edomex.gob.mx/Documento/Visualizar/marco_normativo-leyes/ley_archivos_edomex_2020.pdf-  en el artículo once, da cuenta de lo siguiente: 

CAPÍTULO II
DE LAS OBLIGACIONES

	Artículo 11. Los Sujetos Obligados deberán:
	I a III …
	IV. Inscribir en el Registro Estatal, la existencia y ubicación de Archivos bajo su resguardo;
	V a XII … 
Expuesto lo anterior, se determina que el Sujeto Obligado debe llevar a cabo un registro tanto a nivel Nacional como Local, respecto a los archivos bajo su resguardo; así, derivado del silencio por parte de este último, a fin de colmar la pretensión del Particular, deberá entregar el o los documentos que den cuenta de los Registros que por Ley, debió realizar en materia de archivo, o bien, emitir Acuerdo de Inexistencia fundado y motivado, en razón de las atribuciones que no ejerció, en términos del artículo 19 de la Ley de la materia vigente en esta Entidad.

Análisis de 29. REGISTRO ESTATAL DE ARCHIVOS
· Registro estatal de archivos 2019, 2020 y 2021.
· Cantidad de archivos de trámite que hicieron en su registro estatal en los años 2019, 2020 y2021.

Por cuanto hace a estos requerimientos, es de destacar que el Sujeto Obligado señaló de manera genérica, que no había realizado el registro correspondiente, por lo tanto, es necesario determinar la naturaleza jurídica de lo requerido a fin de precisar sus atribuciones, conforme a los ordenamientos correspondientes; por lo tanto, la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios -véase en: https://dasdarchivos.edomex.gob.mx/Documento/Visualizar/marco_normativoleyes/ley_archivos_edomex_2020.pdf- conforme al tema que nos ocupa, da cuenta de lo siguiente: 

CAPÍTULO II
DE LAS OBLIGACIONES
	Artículo 11. Los Sujetos Obligados deberán:
	I a III …
	IV. Inscribir en el Registro Estatal, la existencia y ubicación de Archivos bajo su resguardo;
	V a XII … 

Expuesto lo anterior, se determina que el Sujeto Obligado debe llevar a cabo un registro a nivel Local respecto a los archivos bajo su resguardo; por lo tanto, en el caso en particular, es claro que con la manifestación realizada en respuesta, el Sujeto Obligado no cuenta con los documentos correspondientes al registro en comento, por lo tanto, si bien, el requerimiento del Particular se realizó a manera de cuestionamiento, para este punto, el Sujeto Obligado si cuenta con atribuciones específicas a fin de generar documentales que pudieron dar cuenta de la pretensión del Recurrente, por lo tanto, lo procedente es que, en términos del artículo 19 de la Ley local de la materia, entregue el Acuerdo de Inexistencia, en virtud de no haber ejercido una atribución específica que le confiere un ordenamiento legal. 

· 30. CONTROL DE ARCHIVOS
Instrumentos de control y consulta que se entregaron en el acto de entrega recepción de los archivos de trámite, concentración e histórico,
· Inventarios de archivo de trámite para la última entrega recepción de la administración.
· Capacitaciones a los responsables de los archivos de trámite para la entrega-recepción de sus archivos de trámite.
· Área, personal o empresa que realizó la capacitación.
· Cantidad de expedientes que entregó cada unidad administrativa.

Enlistados los requerimientos que el Particular manifestó a través de su medio de defensa que no habían sido atendidos, es conducente señalar que el Sujeto Obligado en atención al cuestionamiento principal, refirió que derivado del cambio de administración, si se realizó la entrega recepción de los archivos tal y como lo establece la Ley General de Archivos, no obstante, de los numerales 30.2 a 30.5, de forma general refirió que no habían realizado los procedimientos correspondientes.  

En consecuencia, a fin de verificar si el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para otorgar expresión documental a los requerimientos del Particular, es necesario insertar lo siguiente: 

LEY GENERAL DE ARCHIVOS
CAPÍTULO II 
DE LAS OBLIGACIONES

Artículo 10. Cada sujeto obligado es responsable de organizar y conservar sus archivos; de la operación de su sistema institucional; del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley; las correspondientes de las entidades federativas y las determinaciones que emita el Consejo Nacional o el Consejo Local, según corresponda; y deberán garantizar que no se sustraigan, dañen o eliminen documentos de archivo y la información a su cargo. El servidor público que concluya su empleo, cargo o comisión, deberá garantizar la entrega de los archivos a quien lo sustituya, debiendo estar organizados y descritos de conformidad con los instrumentos de control y consulta archivísticos que identifiquen la función que les dio origen en los términos de esta Ley.

DE LOS PROCESOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE ARCHIVOS

Artículo 17. Los servidores públicos que deban elaborar un acta de entrega-recepción al separarse de su empleo, cargo o comisión, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, deberán entregar los archivos que se encuentren bajo su custodia, así como los instrumentos de control y consulta archivísticos actualizados, señalando los documentos con posible valor histórico de acuerdo con el catálogo de disposición documental.

Así pues, se advierte que los Sujetos Obligados en materia de archivo, al momento de realizar un proceso de entrega recepción, deberán elaborar un acta, en la que se dé cuenta de la entrega de los archivos que se encontraron bajo su custodia, así como los instrumentos de control y consulta actualizados, sin embargo, el Sujeto Obligado refirió de forma general, que dichos procedimientos no fueron realizados y por ello, no había emitido respuesta concreta a este apartado, por lo tanto, si bien, no se deja de lado que dicho requerimiento proviene de un cuestionamiento, lo cierto es que, el Ayuntamiento dejó de cumplir con una atribución ordenada por Ley, en este caso la Ley General de Archivos; por lo que, para dar certeza al particular respecto a este apartado, en caso de que de la nueva búsqueda no se localice información, deberá entregar Acuerdo de Inexistencia en el que se funde y motive por medio del Comité de Transparencia, la inexistencia de lo solicitado. 

Finalmente, por cuanto hace a los puntos 30.3, 30.4 y 30.5, se tiene que las interrogantes realizadas por el Particular, deviene en manifestaciones subjetivas, toda vez que dentro de los ordenamientos que emanan las atribuciones y/o facultades en materia de archivo, no se desprende que los Sujetos Obligados deban realizar capacitaciones a los responsables de archivo de trámite, respecto a la entrega recepción, por lo tanto, con el pronunciamiento en sentido negativo por parte del Ente Recurrido respecto a estos apartados, es que se tuvieron por atendidos. 

31. Contraloría.

· Auditorias administrativas a los archivos se hicieron en los años 2019, 2020 y 2021.

Sobre este apartado, se establece que de conformidad con los artículos 12, segundo párrafo de la Ley General de Archivos, así como de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, corresponde a los órganos internos de control, la ejecución de las auditorías archivísticas:  

“Artículo 12. Los sujetos obligados deberán mantener los documentos contenidos en sus archivos en el orden original en que fueron producidos, conforme a los procesos de gestión documental que incluyen la producción, organización, acceso, consulta, valoración documental, disposición documental y conservación, en los términos que establezcan el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los órganos internos de control y sus homólogos en la federación y las entidades federativas, vigilarán el estricto cumplimiento de la presente Ley, de acuerdo con sus competencias e integrarán auditorías archivísticas en sus programas anuales de trabajo.” 

Por lo que al no haber pronunciamiento del servidor público habilitado competente (órgano de control interno), no se pueden tener por atendidos estos puntos, y se estima pertinente que la entrega del soporte documental que dé cuenta de las auditorías administrativas concluidas a los archivos, no obstante, para el caso de que no llegara a localizar el soporte documental correspondiente, resulta procedente ordenar el Acuerdo de Inexistencia conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Para el caso de que existan auditorias que no han causado estado; es decir, estén en trámite le reviste el carácter de información reservada y en este caso, se deberá emitir un acuerdo que clasifique como reservado. 
 
Lo anterior es así, para dar seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción establecida en ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el Sujeto Obligado.  
 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…] 
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley; 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. 
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un Sujeto Obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y 
… 
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.  
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el Sujeto Obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón. 

Es aquí donde nos encontramos, por una parte, con auditorías administrativas que se hicieron en materia archivística por los años 2019, 2020 y 2021, bajo dos supuestos, unas concluidas y las otras en trámite, por lo que las segundas, son información que podría actualizar la causal de reserva contemplada en el artículo 140 fracción V; al tenor de ello, se elaboran los razonamientos, que acreditan la procedencia de la reserva de la información en este supuesto.

· Reserva de auditorías en trámite.

Como ya se refirió, esta información es susceptible de ser reservada, para lo cual, primero es necesario el desarrollo del artículo 140, señalar la fracción aplicable, su correlación a la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública y la identificación del Lineamiento especifico que le es aplicable; después de ello, es necesario el desarrollo de la prueba de daño contemplada en el artículo 129 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, así como en su caso, el del Lineamento Trigésimo Tercero.

Se identifican entonces, las fracciones V y VII del artículo 140 de la Ley de Transparencia local, por lo que se desarrolla la prueba de daño, al tenor de lo siguiente:

· Análisis de la fracción V.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I al IV…
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
V al XI…

Nos encontramos ante el encuadramiento del supuesto, pues se trata de auditorías sobre los archivos, la divulgación de la información, podría generar daño desde diversas ópticas, la primera identificable es que durante la revisión, se localicen documentos que puedan ser objeto de una destrucción sin los procesos archivísticos correspondientes, por lo que señalar su identificación, antes de concluir estas auditorías, podría alterar el contenido del archivo, asimismo, se identifica que podría afectar a la determinación de la contraloría, la divulgación, podría distraer el actuar de este organismo, ya sea por la generación de presión al interior o bien, por la alteración propia de los archivos, todo esto, para evitar sanciones administrativas.

Ahora bien, su fracción correlativa en el artículo 113 de la Ley General de Transparencia, es el la contemplada en la fracción VI, que señala:

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
I al V. …
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;
VII al XIII…

Se identifica que, proponer la reserva de expedientes en trámite por verificaciones realizadas por la Contraloría a los archivos, se hace para evitar la obstrucción a os procesos o actividades relativas a auditorias, por lo que se correlaciona y se actualizan; ahora bien, entramos al estudio de lo contemplado en los Lineamientos Generales de Clasificación, que contemplan:

Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:
I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;
II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;
III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y
IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

A la fracción I, la clasificación es sobre procedimientos de verificación y su correlación a la ley, puede identificarse en los artículos 12, tanto de la Ley General de Archivos, como de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, que contemplan de manera homóloga:


Ley General de Archivos
Artículo 12. Los sujetos obligados deberán mantener los documentos contenidos en sus archivos en el orden original en que fueron producidos, conforme a los procesos de gestión documental que incluyen la producción, organización, acceso, consulta, valoración documental, disposición documental y conservación, en los términos que establezcan el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los órganos internos de control y sus homólogos en la federación y las entidades federativas, vigilarán el estricto cumplimiento de la presente Ley, de acuerdo con sus competencias e integrarán auditorías archivísticas en sus programas anuales de trabajo.

Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, que contemplan de manera homóloga:
Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán mantener los documentos contenidos en sus Archivos en el orden original en que fueron producidos, conforme a los procesos de Gestión Documental que incluyen la producción, organización, acceso, consulta, Valoración Documental, Disposición Documental y conservación, en los términos que establezcan el Consejo Estatal y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los órganos internos de control o sus equivalentes en cada Sujeto Obligado, vigilarán el estricto cumplimiento de la presente Ley, de acuerdo con sus competencias e integrarán auditorías archivísticas en sus programas anuales de trabajo.

Es entonces que existe la fuente obligacional de realizar auditorías para comprobar el adecuado funcionamiento de los archivos de los Sujetos Obligados.

A la fracción II, especialmente se analiza la reserva, solo en las auditorías en trámite.

A la fracción III, son aplicables las disposiciones de los artículos 12, tanto de la Ley General de Archivos, como de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, que ya fueron transcritos en líneas previas.

A la fracción IV, se identifican riesgos en la alteración del acervo documental, con la finalidad de modificar o alterar las actividades realizadas por las Contralorías, con la finalidad de evitar sanciones, lo cual, podría afectar incluso al archivo per se, lo que contraviene la naturaleza misma de la materia archivística.

· Análisis de la fracción VII.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I al VI…
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII al XI…

Este presupuesto se actualiza, pues nos encontramos ante la propuesta de la reserva de expedientes en trámite, que se relacionen a auditorias en materia archivística, lo cual, contiene propiamente opiniones, recomendaciones o puntos de vista en un proceso, que al estar en trámite se encuentra en una etapa deliberativa, su correlativo artículo de la Ley General de Transparencia es la fracción VIII, que contempla:

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
I al VII. …
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
IX al XIII…

Es entonces, que se considera la procedencia, al encontrarnos en supuestos similares en la Ley Local y en la General; ahora bien, el Lineamiento Vigésimo séptimo, que contempla en la parte aplicable:

Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente:
I.        La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;
II.       Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo;
III.      Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y
IV.      Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera concluyente la última determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo.
…

A la fracción I, la propuesta de reserva es de auditorías en trámite, por lo que el Sujeto Obligado, deberá señalar, en cada caso, la fecha de inicio de los expedientes a reservar.

A la fracción II, será reservada la información, que consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo, esto es, los análisis en desarrollo para la determinación sobre el cumplimiento o incumplimiento en materia archivística.

A la fracción III, es identificable de origen que las auditorias, conllevan de manera natural y directa un proceso deliberativo.

A la fracción IV, se identifica que la difusión, puede afectar, a los trabajos para determinar sobre el cumplimiento o incumplimiento en materia archivística.

· Desarrollo del artículo 129 de la Ley de Transparencia Local.

Ahora bien, se debe desarrollar la prueba de daño, respecto al artículo 140, fracciones V y VIII de la Ley Local de Transparencia, que ya fueron desarrolladas en lo específico y ahora, se desarrollan a partir de lo establecido en el artículo 129 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México y el Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de las Versiones Públicas:

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

A la fracción I, se identifica que requiere acreditar un el perjuicio significativo al interés público, en torno al desarrollo de los riesgos real, demostrable e identificable, por lo que ambas fracciones se desarrollan en los siguientes términos:

REAL. Durante cualquier auditoría, el riesgo existe en la posibilidad de que al entregarse información relacionada al proceso que se lleva a cabo, se obstaculice el desarrollo o incluso se pueden alterar documentos, con la finalidad de obtener un resultado benéfico. Uno de los mayores riesgos, es por una parte alterar el cumplimiento de las auditorias de manera satisfactoria, al modificar el proceso deliberativo y la otra, es la alteración del acervo archivístico.

DEMOSTRABLE. Como ya se identificó, existe la obligación legal de realizar auditorías, al respecto, es necesario, por una parte, acreditar que se encuentran en trámite, para cada uno de los expedientes que vayan a ser clasificados, que estos contengan opiniones o elementos necesarios para la deliberación definitiva. La demostración, corresponde de manera concreta al Sujeto Obligado, durante su prueba de daño en específico, toda vez que únicamente se pueden desarrollar los elementos de la prueba de daño, como una abstracción.

IDENTIFICABLE. La materia archivística, obliga a conservar los documentos, en términos de lo planteado por la normatividad, así como de los instrumentos desarrollados al interior del Sujeto Obligado, el entregar estas auditorias, de manera previa a la terminación de estas, podría generar la destrucción de documentos, con la finalidad de aminorar la carga de trabajo, lo que conllevaría a la perdida de acervo documental, así como también afectar al orden archivístico, al dar por atendidas obligaciones a los responsables de archivo, ante la injerencia de agentes externos o internos a la institución.

A la fracción II, el riesgo de perjuicio si supera el interés público general de que se difunda, toda vez que nos encontramos ante el desarrollo de auditorías, en tanto que, al público, interesa más la conservación adecuada de los archivos, su destrucción para únicamente salir mejor evaluados en materia archivística, afecta de manera irreparable al patrimonio estatal y municipal.

A la fracción III, se identifica que es el medio menos restrictivo, toda vez que adelantar los procesos de auditoría en tanto a que no quede una determinación definitiva adoptada, afecta al acervo bibliográfico que es patrimonio de la población.

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.” (Sic) 
 
Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 140; ya que, de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica; en otras palabras, si no se exponen de manera puntual las razones de la clasificación se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante. 
 
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: 
 
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic) 
 
Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 
 
Asimismo, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad: 
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic) 
 
De ahí que, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Debiendo argumentar el Sujeto Obligado que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley, es decir esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento de auditoría, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales 140, fracción V número 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al artículo 113, fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), por lo cual, la causal de reserva prevé que la información podrá clasificarse como reservada en el caso de que obstruya las auditorias relativas al cumplimiento de las leyes. 
 
Por su parte, en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, se establece lo siguiente: 
“… 
Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos: 

I.        La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes; 
II.       Que el procedimiento se encuentre en trámite; 
III.      La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y 
IV.      Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes …” (Sic) 
 
De ahí que, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de las auditorias en trámite. 
 
Respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años; por lo que deberá determinar el periodo de reserva, de manera fundada y motivada. 
 
En ese sentido, cabe precisar que la causal de reserva busca proteger, entre otras cosas, las actividades de fiscalización, que incluye las de auditoría relativas al cumplimiento de leyes; esto es, de los procesos sistemáticos a través de los cuales se obtiene y evalúa evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes sujetos a revisión, se realización conforme a las mejores prácticas de la gestión pública.

Entonces los expedientes concluidos deberán ser entregados en tanto a aquellos que e encuentren en trámite, son susceptibles a ser clasificados como reservados.

32. FUENTE.

· Nombre completo y cargo de los responsables de proveer la información solicitada en el presente documento.

Este requerimiento, es la identificación de quien generó el presente documento, debe ser entregado con su expresión documental o bien en beneficio del Particular y del Sujeto Obligado, hacer un pronunciamiento particular.

SEXTO. Versión Pública.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable o bien, la que presenten los particulares con dicho carácter. 

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracciones I y III, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificables, son confidenciales; así como, aquella presentada por los particulares con dicho carácter.
Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.
De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Zacazonapan, e instruye al Sujeto Obligado a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Sobre el Área Coordinadora de Archivos.
a. Nombramiento de la Titular, vigente a la solicitud.
b. Nombramiento de la primera titular.
c. Nivel jerárquico de la Titular.
2. Del Sistema Institucional de Archivos.
a. Acta de que cuenta de la instalación primigenia del Sistema Institucional de Archivos.
b. Integrantes a la fecha de la solicitud.
c. Actas de Instalación del Sistema Institucional de Archivos de los años 2019, 2020 y 2021.
3. Sobre el Grupo Interdisciplinario.
a. Fecha de formación del primer grupo.
b. Integrantes.
c. Actas de instalación del grupo interdisciplinario de los años 2019, 2020 y 2021
4. Respecto el sistema de administración de archivos y gestión documental.
a. Fecha de instalación.
b. Documento que dé cuenta de que atiende el sistema.
c. Perfil de metadatos mínimos utilizados para el desarrollo del Sistema.
5. Sobre el Comité de Transparencia:
a. Acta o documento análogo que identifique a los integrantes del Comité vigentes a la fecha de la solicitud.
b. Actas por las cuales se hayan aprobado políticas, manuales, e instrumentos de control archivístico, hasta la fecha de la solicitud.
6. Respecto al Cuadro General de clasificación Archivística:
a. Fecha de aprobación del primer Cuadro.
b. Los documentos que desarrollen la metodología que fue adoptada para el desarrollo del Cuadro vigente.
c. Evidencia de que los Archivos de Trámite, implementan el Cuadro General de Clasificación Archivística, a la fecha de la solicitud.
d. El Cuadro General de Clasificación Archivística vigente a la solicitud.
e. El Acta del Comité de Transparencia por el que se aprobó el Cuadro General de Clasificación Archivística vigente a la solicitud.
7. Relativo a los inventarios de archivos de trámite, concentración e histórico.
a. Vigente la fecha de la solicitud:
i. Inventarios de archivo de trámite de todas las áreas.
ii. Inventario de concentración.
iii. Inventarios topográficos.
iv. Inventarios de archivo histórico.
v. Inventarios de transferencia primaria 
vi. Inventarios de trasferencia secundaria y de baja documental.
b. La fecha en la que iniciaron a usar los siguientes inventarios:
i. Trámite.
ii. Concentración.
iii. Histórico.
iv. Topográfico.
c. El requerimiento realizado por la Jefatura de Área Coordinadora de Archivo a las áreas (responsables de archivo de trámite) de los inventarios de trámite, vigente a la fecha de la solicitud.
d. Área y/o personal encargado de realizar los inventarios de transferencia primaria, secundaria y de baja documental.
e. Formatos de inventario de los archivos de trámite y de concentración.
f. Formatos de inventario del archivo histórico.
g. Formatos de los inventarios de transferencia primaria.
h. Formatos de los inventarios de transferencia secundaria y baja documental.
8. Sobre la Guía de Archivo Documental.
a. Desde que año cuenta con la Guía.
b. Documento que dé cuenta de la publicación de la Guía a la fecha de la solicitud.
c. Formato Institucional de la Guía vigente a la fecha de la solicitud.
9. Del índice de Información Reservada.
a. Primer índice de información reservada que obre en sus archivos.
b. Documento que dé cuenta de la publicación del índice y su localización a la fecha de la solicitud.
10. En torno al Archivo de Trámite.
a. Organigrama vigente.
b. Documento que dé cuenta del nombramiento de los Responsables de Archivo de Trámite a la fecha de la solicitud.
c. Documento vigente a la fecha de la solicitud que dé cuenta, de la coordinación entre el Área Coordinadora de Archivos y los Responsables de Archivo de Trámite.
d. Evidencia de conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos de los responsables de archivo de trámite.
e. Programas de atención de los archivos de trámite 2019, 2020 y 2021.
11. Acerca del Archivo de Concentración.
a. Cantidad total de transferencias primarias realizadas al archivo de concentración a la fecha de la solicitud.
b. Identificar si hay expedientes reservados en el archivo de concentración a la fecha de la solicitud.
c. Expedientes reservados como confidenciales y localizados en el archivo de concentración a la fecha de la solicitud.
d. Documentos comprobatorios de la capacitación archivística del Responsable del Archivo de Concentración a la fecha de la solicitud.
e. Documentos que den cuenta si existe a la fecha de la solicitud, un sistema de préstamo de expediente.
f. Área y/o personal que se encarga de la selección final.
g. Formato o vale para realizar el préstamo de expedientes vigente a la fecha de la solicitud.
12. Del Archivo Histórico.
a. Inventario del acervo documental.
b. Programas o actividades tendentes a realizar la difusión del acervo documental.
c. Evidencia de conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos de los responsables de archivo histórico.
13. Sobre Programa Anual de Desarrollo Archivístico.
a. Programas Anuales de Desarrollo Archivístico 2019, 2020, 2021 y 2022.
b. Informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021.
c. Documento que dé cuenta del área y/o personal, designados para el desarrollo de los planes anuales 2019, 2020 y 2021.
d. Documento que dé cuenta de la publicación de los Programas Anuales de Desarrollo Archivístico en el Portal Oficial del Sujeto Obligado, de los años 2019, 2020 y 2021.
e. La publicación de los informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años, 2019, 2020 y 2021.
14. Respecto al programa de preservación digital.
a. El año o fecha desde que se cuenta con el programa.
b. Personal que intervino en la planeación, desarrollo y puesta en marcha de Programa de Preservación Digital.
15. Del programa de seguridad de la información.
a. El año o fecha desde que se cuenta con el programa.
b. Personal que intervino en la planeación, desarrollo y puesta en marcha de Programa de Preservación Digital vigente a la solicitud.
c. Programas de Seguridad de los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.
16. Sobre la “Archivación”.
a. Documento soporte que dé cuenta que se inició el uso de indicadores.
b. Área, Unidad o Autoridad que autoriza los formatos de carátulas y pestañas, cejas o marbetes).
c. Formato institucional de carátulas, pestañas, cejas y/o marbetes de sus expedientes, vigentes a la fecha de la solicitud.
17. De las trasferencias primarias.
a. Formato institucional de transferencia primaria vigente a la solicitud.
b. Procedimiento utilizado para la transferencia primaria, identificando el protocolo para no permitir la transferencia de información clasificada vigente a la solicitud.
18. De las trasferencias secundarias.
a. Criterios utilizados para llevar a cabo la selección de la documentación que se destina al archivo histórico en transferencia secundaria, vigentes a la fecha de la solicitud.
b. Formato institucional de transferencia secundaria vigente a la fecha de la solicitud.
c. El procedimiento para la transferencia secundaria
19. Sobre la Digitalización (Expedientes), información contenida en el Programa Anual de Desarrollo Archivístico.
a. Documento que dé cuenta del programa de Digitalización de los expedientes, durante los años 2019, 2020, 2021.
b. Políticas de digitalización de los archivos de trámite, concentración e históricos, vigentes a la solicitud.
20. Respecto a los archivos electrónicos.
a. Área que determina los criterios para su manejo (archivístico) y conocer si se tiene contemplado el servicio de “nubes”, a la fecha de la solicitud.
21. De la disposición final de los documentos.
a. Documento que dé cuenta de la primera baja documental o transferencia secundaria.
b. Personal o áreas que se encargan de la disposición documental a la fecha de la solicitud.
c. Catálogo de disposición documental utilizado por el Sujeto Obligado, vigente a la fecha de la solicitud, que contiene los criterios para determinar las transferencias secundarias y las bajas documentales.
d. Cantidad de procedimientos iniciados para la disposición final de documentos, desde el primero de enero del 2019 y hasta la fecha de la solicitud.
e. Procedimiento adoptado para la disposición final de los documentos, vigentes a la fecha de la solicitud.
22. En torno a la capacitación archivística.
a. Fecha en la que se inició a realizar capacitaciones archivísticas al interior del Sujeto Obligado.
b. Programas de Capacitación Archivística 2019, 2020 y 2021, posiblemente contemplados en el Programa Anual de Desarrollo Archivístico.
c. Área y/o Personal que desarrolló el Programa de Capacitación Archivística vigente a la fecha de la solicitud.
d. Área y/o Personal que brinda las asesorías en materia archivística, a la fecha de la solicitud.
e. Área, personal o empresa que realiza las capacitaciones en materia archivística.
f. Documento que dé cuenta si se llevan capacitaciones archivísticas presenciales y remotas (digitales).
g. Plataforma (s) utilizada (s) para la capacitación en línea.
h. Del tres de febrero de dos mil veintiuno al tres de febrero del dos mil veintidós, sobre la materia archivística:
i. Cuantos cursos impartieron.
ii. Cuales cursos impartieron.
iii. Cuantas personas fueron capacitadas en ese periodo.
23. Del préstamo de documentos:
a. Documento que dé cuenta de las políticas o procedimientos que se tienen para el préstamo de documentos en cada caso, vigente a la solicitud.
b. Personal y/o área que estableció las políticas o procedimientos que se tienen para el préstamo de documentos en cada caso, vigente a la solicitud.
c. Programa de préstamo documental de los años 2019, 2020 y 2021.
d. Formatos que se tienen para el préstamo de documentos de los  archivos de trámite, concentración e histórico.
24. En torno a la difusión.
a. Programa de difusión del acervo documental del archivo histórico de los años 2019, 2020 y 2021.
b. Personal y/o área que se encarga de hacer la difusión, a la fecha de la solicitud.
c. Documento que identifique si se hace difusión a la historia de su municipio, a la fecha de la solicitud.
d. Medios de difusión del acervo histórico, utilizados desde el 3 de febrero del 2021 hasta el 3 de febrero del 2022.
25. Sobre el Registro de Archivos en el Registro Nacional de Archivos y en el Registro Estatal de Archivos.
a. Documento que identifique el registro realizado de los archivos del Sujeto Obligado en el Registro Nacional de Archivos, en el 2021.
b. Cantidad de personas que intervinieron en el proceso.
c. Área y/o personal que se encargaron del llenado del registro nacional de archivos en el año 2021.
d. Documento que identifique el registro realizado de los archivos del Sujeto Obligado en el Registro Estatal de Archivos, en los años 2019, 2020 y 2021.
e. Cantidad de Archivos de Trámite registrados en el Registro Estatal de Archivos en los años 2019, 2020 y 2021.
26. De la entrega-recepción de archivos, de la administración 2019-2021 a la 2022-2024
a. Los instrumentos de control y de consulta entregados en el acta entrega-recepción, de los archivos de trámite, de concentración e históricos.
b. Capacitaciones impartidas a los responsables de archivo de trámite en materia archivística, para la correcta entrega-recepción.
c. Personal o área que brindó la capacitación referida en el inciso anterior.
d. Número estadístico de la cantidad de documentos o expedientes que fueron recibidos por la administración entrante, por unidad administrativa.
27. Sobre los actos de la Contraloría.
a. Expedientes de las auditorías concluidas en materia archivística, de los años 2019, 2020 y 2021.
28. Personal que atendió la solicitud de mérito.

De ser necesario, junto con las versiones públicas se deberá entregar el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

De no contar con información que se ordena en los numerales 2, inciso c, 3, inciso c, 6, incisos b y c, 7, incisos a, sub incisos iv y vi, inciso b, sub inciso iii, incisos f y h, 10, inciso e, 11 incisos b y c, 12, 20, 21, incisos a, b y d, 23, incisos a y c, 24, inciso a, 25, incisos b y c así como el 26, incisos b y c, por no haberse generado, deberá hacerlo del conocimiento al Recurrente de manera clara y precisa.

En el caso de que no se cuente con la información de los numerales 1, 2, incisos a y b, 3, incisos a y b, 4, 5, 6, incisos a, d y e, 7, incisos a, sub incisos i, ii, iii, y v, inciso b, sub incisos i, ii y iv, e incisos, c, d, e y g, 8, 9, 10, incisos a, b, c y d, 11, incisos a, d, e, f y g, 13, 14, 15, 16, 17 18, 19, 21, incisos c y e, 22, 23, incisos b y d, 24, incisos b, c y d, 25, incisos a, d y e, 26, incisos a y d, 27 y 28, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, en caso de contar con expedientes por auditorías en trámite realizadas en materia archivística, deberá emitir el Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación de los expedientes señalados, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 132, fracción II y 140, fracciones V y VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

La información deberá ser entregada preferentemente en documentos con extensión .pdf, en caso de que se entregue en un formato diverso por ser el utilizado para resguardar la información, bastará con que el Sujeto Obligado se lo indique al Particular en dichos términos.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Ayuntamiento de Zacazonapan no entregó el soporte documental de la información requerida por el Particular, cuando es obligación haberlo generado, por lo que se le ordena al Sujeto Obligado a atender a la presente resolución y hacerle la entrega de la información en los términos que fueron estudiados en la presente. 

Finalmente, la labor de este Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por la Ayuntamiento de Zacazonapan a la solicitud de información 00010/ZACAZONA/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el recurso de revisión 02466/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Sobre el Área Coordinadora de Archivos.
a. Nombramiento de la Titular, vigente a la solicitud.
b. Nombramiento de la primera titular.
c. Nivel jerárquico de la Titular.
2. Del Sistema Institucional de Archivos.
a. Acta de que cuenta de la instalación primigenia del Sistema Institucional de Archivos.
b. Integrantes a la fecha de la solicitud.
c. Actas de Instalación del Sistema Institucional de Archivos de los años 2019, 2020 y 2021.
3. Sobre el Grupo Interdisciplinario.
a. Fecha de formación del primer grupo.
b. Integrantes.
c. Actas de instalación del grupo interdisciplinario de los años 2019, 2020 y 2021
4. Respecto el sistema de administración de archivos y gestión documental.
a. Fecha de instalación.
b. Documento que dé cuenta de que atiende el sistema.
c. Perfil de metadatos mínimos utilizados para el desarrollo del Sistema.
5. Sobre el Comité de Transparencia:
a. Acta o documento análogo que identifique a los integrantes del Comité vigentes a la fecha de la solicitud.
b. Actas por las cuales se hayan aprobado políticas, manuales, e instrumentos de control archivístico, hasta la fecha de la solicitud.
6. Respecto al Cuadro General de clasificación Archivística:
a. Fecha de aprobación del primer Cuadro.
b. Los documentos que desarrollen la metodología que fue adoptada para el desarrollo del Cuadro vigente.
c. Evidencia de que los Archivos de Trámite, implementan el Cuadro General de Clasificación Archivística, a la fecha de la solicitud.
d. El Cuadro General de Clasificación Archivística vigente a la solicitud.
e. El Acta del Comité de Transparencia por el que se aprobó el Cuadro General de Clasificación Archivística vigente a la solicitud.
7. Relativo a los inventarios de archivos de trámite, concentración e histórico.
a. Vigente la fecha de la solicitud:
i. Inventarios de archivo de trámite de todas las áreas.
ii. Inventario de concentración.
iii. Inventarios topográficos.
iv. Inventarios de archivo histórico.
v. Inventarios de transferencia primaria 
vi. Inventarios de trasferencia secundaria y de baja documental.
b. La fecha en la que iniciaron a usar los siguientes inventarios:
i. Trámite.
ii. Concentración.
iii. Histórico.
iv. Topográfico.
c. El requerimiento realizado por la Jefatura de Área Coordinadora de Archivo a las áreas (responsables de archivo de trámite) de los inventarios de trámite, vigente a la fecha de la solicitud.
d. Área y/o personal encargado de realizar los inventarios de transferencia primaria, secundaria y de baja documental.
e. Formatos de inventario de los archivos de trámite y de concentración.
f. Formatos de inventario del archivo histórico.
g. Formatos de los inventarios de transferencia primaria.
h. Formatos de los inventarios de transferencia secundaria y baja documental.
8. Sobre la Guía de Archivo Documental.
a. Desde que año cuenta con la Guía.
b. Documento que dé cuenta de la publicación de la Guía a la fecha de la solicitud.
c. Formato Institucional de la Guía vigente a la fecha de la solicitud.
9. Del índice de Información Reservada.
a. Primer índice de información reservada que obre en sus archivos.
b. Documento que dé cuenta de la publicación del índice y su localización a la fecha de la solicitud.
10. En torno al Archivo de Trámite.
a. Organigrama vigente.
b. Documento que dé cuenta del nombramiento de los Responsables de Archivo de Trámite a la fecha de la solicitud.
c. Documento vigente a la fecha de la solicitud que dé cuenta, de la coordinación entre el Área Coordinadora de Archivos y los Responsables de Archivo de Trámite.
d. Evidencia de conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos de los responsables de archivo de trámite.
e. Programas de atención de los archivos de trámite 2019, 2020 y 2021.
11. Acerca del Archivo de Concentración.
a. Cantidad total de transferencias primarias realizadas al archivo de concentración a la fecha de la solicitud.
b. Identificar si hay expedientes reservados en el archivo de concentración a la fecha de la solicitud.
c. Expedientes reservados como confidenciales y localizados en el archivo de concentración a la fecha de la solicitud.
d. Documentos comprobatorios de la capacitación archivística del Responsable del Archivo de Concentración a la fecha de la solicitud.
e. Documentos que den cuenta si existe a la fecha de la solicitud, un sistema de préstamo de expediente.
f. Área y/o personal que se encarga de la selección final.
g. Formato o vale para realizar el préstamo de expedientes vigente a la fecha de la solicitud.
12. Del Archivo Histórico.
a. Inventario del acervo documental.
b. Programas o actividades tendentes a realizar la difusión del acervo documental.
c. Evidencia de conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos de los responsables de archivo histórico.
13. Sobre Programa Anual de Desarrollo Archivístico.
a. Programas Anuales de Desarrollo Archivístico 2019, 2020, 2021 y 2022.
b. Informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años 2019, 2020 y 2021.
c. Documento que dé cuenta del área y/o personal, designados para el desarrollo de los planes anuales 2019, 2020 y 2021.
d. Documento que dé cuenta de la publicación de los Programas Anuales de Desarrollo Archivístico en el Portal Oficial del Sujeto Obligado, de los años 2019, 2020 y 2021.
e. La publicación de los informes anuales del cumplimiento de los programas anuales de desarrollo archivístico de los años, 2019, 2020 y 2021.
14. Respecto al programa de preservación digital.
a. El año o fecha desde que se cuenta con el programa.
b. Personal que intervino en la planeación, desarrollo y puesta en marcha de Programa de Preservación Digital.
15. Del programa de seguridad de la información.
a. El año o fecha desde que se cuenta con el programa.
b. Personal que intervino en la planeación, desarrollo y puesta en marcha de Programa de Preservación Digital vigente a la solicitud.
c. Programas de Seguridad de los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.
16. Sobre la “Archivación”.
a. Documento soporte que dé cuenta que se inició el uso de indicadores.
b. Área, Unidad o Autoridad que autoriza los formatos de carátulas y pestañas, cejas o marbetes).
c. Formato institucional de carátulas, pestañas, cejas y/o marbetes de sus expedientes, vigentes a la fecha de la solicitud.
17. De las trasferencias primarias.
a. Formato institucional de transferencia primaria vigente a la solicitud.
b. Procedimiento utilizado para la transferencia primaria, identificando el protocolo para no permitir la transferencia de información clasificada vigente a la solicitud.
18. De las trasferencias secundarias.
a. Criterios utilizados para llevar a cabo la selección de la documentación que se destina al archivo histórico en transferencia secundaria, vigentes a la fecha de la solicitud.
b. Formato institucional de transferencia secundaria vigente a la fecha de la solicitud.
c. El procedimiento para la transferencia secundaria
19. Sobre la Digitalización (Expedientes), información contenida en el Programa Anual de Desarrollo Archivístico.
a. Documento que dé cuenta del programa de Digitalización de los expedientes, durante los años 2019, 2020, 2021.
b. Políticas de digitalización de los archivos de trámite, concentración e históricos, vigentes a la solicitud.
20. Respecto a los archivos electrónicos.
a. Área que determina los criterios para su manejo (archivístico) y conocer si se tiene contemplado el servicio de “nubes”, a la fecha de la solicitud.
21. De la disposición final de los documentos.
a. Documento que dé cuenta de la primera baja documental o transferencia secundaria.
b. Personal o áreas que se encargan de la disposición documental a la fecha de la solicitud.
c. Catálogo de disposición documental utilizado por el Sujeto Obligado, vigente a la fecha de la solicitud, que contiene los criterios para determinar las transferencias secundarias y las bajas documentales.
d. Cantidad de procedimientos iniciados para la disposición final de documentos, desde el primero de enero del 2019 y hasta la fecha de la solicitud.
e. Procedimiento adoptado para la disposición final de los documentos, vigentes a la fecha de la solicitud.
22. En torno a la capacitación archivística.
a. Fecha en la que se inició a realizar capacitaciones archivísticas al interior del Sujeto Obligado.
b. Programas de Capacitación Archivística 2019, 2020 y 2021, posiblemente contemplados en el Programa Anual de Desarrollo Archivístico.
c. Área y/o Personal que desarrolló el Programa de Capacitación Archivística vigente a la fecha de la solicitud.
d. Área y/o Personal que brinda las asesorías en materia archivística, a la fecha de la solicitud.
e. Área, personal o empresa que realiza las capacitaciones en materia archivística.
f. Documento que dé cuenta si se llevan capacitaciones archivísticas presenciales y remotas (digitales).
g. Plataforma (s) utilizada (s) para la capacitación en línea.
h. Del tres de febrero de dos mil veintiuno al tres de febrero del dos mil veintidós, sobre la materia archivística:
i. Cuantos cursos impartieron.
ii. Cuales cursos impartieron.
iii. Cuantas personas fueron capacitadas en ese periodo.
23. Del préstamo de documentos:
a. Documento que dé cuenta de las políticas o procedimientos que se tienen para el préstamo de documentos en cada caso, vigente a la solicitud.
b. Personal y/o área que estableció las políticas o procedimientos que se tienen para el préstamo de documentos en cada caso, vigente a la solicitud.
c. Programa de préstamo documental de los años 2019, 2020 y 2021.
d. Formatos que se tienen para el préstamo de documentos de los  archivos de trámite, concentración e histórico.
24. En torno a la difusión.
a. Programa de difusión del acervo documental del archivo histórico de los años 2019, 2020 y 2021.
b. Personal y/o área que se encarga de hacer la difusión, a la fecha de la solicitud.
c. Documento que identifique si se hace difusión a la historia de su municipio, a la fecha de la solicitud.
d. Medios de difusión del acervo histórico, utilizados desde el 3 de febrero del 2021 hasta el 3 de febrero del 2022.
25. Sobre el Registro de Archivos en el Registro Nacional de Archivos y en el Registro Estatal de Archivos.
a. Documento que identifique el registro realizado de los archivos del Sujeto Obligado en el Registro Nacional de Archivos, en el 2021.
b. Cantidad de personas que intervinieron en el proceso.
c. Área y/o personal que se encargaron del llenado del registro nacional de archivos en el año 2021.
d. Documento que identifique el registro realizado de los archivos del Sujeto Obligado en el Registro Estatal de Archivos, en los años 2019, 2020 y 2021.
e. Cantidad de Archivos de Trámite registrados en el Registro Estatal de Archivos en los años 2019, 2020 y 2021.
26. De la entrega-recepción de archivos, de la administración 2019-2021 a la 2022-2024
a. Los instrumentos de control y de consulta entregados en el acta entrega-recepción, de los archivos de trámite, de concentración e históricos.
b. Capacitaciones impartidas a los responsables de archivo de trámite en materia archivística, para la correcta entrega-recepción.
c. Personal o área que brindó la capacitación referida en el inciso anterior.
d. Número estadístico de la cantidad de documentos o expedientes que fueron recibidos por la administración entrante, por unidad administrativa.
27. Sobre los actos de la Contraloría.
a. Expedientes de las auditorías concluidas en materia archivística, de los años 2019, 2020 y 2021.
28. Personal que atendió la solicitud de mérito.

De ser necesario, junto con las versiones públicas se deberá entregar el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

De no contar con información que se ordena en los numerales 2, inciso c, 3, inciso c, 6, incisos b y c, 7, incisos a, sub incisos iv y vi, inciso b, sub inciso iii, incisos f y h, 10, inciso e, 11 incisos b y c, 12, 20, 21, incisos a, b y d, 23, incisos a y c, 24, inciso a, 25, incisos b y c, así como el 26, incisos b y c, por no haberse generado, deberá hacerlo del conocimiento al Recurrente de manera clara y precisa.

En el caso de que no se cuente con la información de los numerales 1, 2, incisos a y b, 3, incisos a y b, 4, 5, 6, incisos a, d y e, 7, incisos a, sub incisos i, ii, iii, y v, inciso b, sub incisos i, ii y iv, e incisos, c, d, e y g, 8, 9, 10, incisos a, b, c y d, 11, incisos a, d, e, f y g, 13, 14, 15, 16, 17 18, 19, 21, incisos c y e, 22, 23, incisos b y d, 24, incisos b, c y d, 25, incisos a, d y e, 26, incisos a y d, 27 y 28, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, en caso de contar con expedientes por auditorías en trámite realizadas en materia archivística, deberá emitir el Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación de los expedientes señalados, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 132, fracción II y 140, fracciones V y VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

La información deberá ser entregada preferentemente en documentos con extensión .pdf, en caso de que se entregue en un formato diverso por ser el utilizado para resguardar la información, bastará con que el Sujeto Obligado se lo indique al Particular en dichos términos.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables o Recurso de Inconformidad de acuerdo con lo previsto en los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Página 1 de 133


Página 132 de 133

image2.png
24. CAPACITACION ARCHIVISTICA
24.1. iLLEVAN A CABO LA CAPACITACION ARCHIVISTICA COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 99 DE LA LEY
GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTICULO SEXTO FRACCION X DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
ORGANIZACION Y CONSERVACION DE ARCHIVOS? SI
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JusTiCIA Y VALOR
PARA ZACAZONAPAN

Zacazonapan, México, a 15 de Febrero de 2022.
Oficio No. SAZACIO17:
Asunto: El que se indica.

BRENDA VILLAFANA CRUZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE:

Por este medio me es grato safudaria y al tiempo informarle que en atencién

a su sofictud que expresd a través de medio electronico, en el cual solicita

informacién general referente al Archivo Municipal. Le informo lo siguiente:

Através de una bisqueda minuciosa en los archivos de la Secretaria Municipal NO'

se encontrd informacin referente al manejo sistematizado del Archivo Municipal.

Sinmés porel momento me despido de usted, quedando a sus apreciables ordenes.

ZAcAzONAPAN
PROFR. ERNESTO PONCE C’ vl
'SECRETARIO DEL AYUN

stado de Mexico <Tel (726) 23116, 23117

Palacio Municipal s/n, Col Centro Zacazonapan, E

el B 0201 p. m.
H - g (; NB g PO 30/05/2022
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